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PRESENTACIÓN  
 
>ɐɅ ȓɶǍɅ ɶǸɾɳǸʌɐṞ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ʳ 
ȓɶǍʌȡʌʔǱṞ țɐʳ ɃǸ ɳɶǸɾǸɅʌɐ ǍɅʌǸ ʔɾʌǸǱǸɾ 
ɳǍɶǍ ɶǸɅǱȡɶ ǪʔǸɅʌǍɾ ǸɅ ǸɾʌǸ æɶȡɃǸɶ 
uɅȒɐɶɃǸ ǱǸ gɐǩȡǸɶɅɐṞ ǪɐɃɐ ȺǍ ɳɶȡɃǸɶǍ 
ɃʔȲǸɶ ɳɶǸɾȡǱǸɅʌǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ 
ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍṞ oȡǱǍȺȓɐ r ǪɐɃɐ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ʔɅ 
ɃɐʬȡɃȡǸɅʌɐ ɵʔǸ ȺʔǪțǍ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ǱȣǍɾ 
ɳɐɶ țǍǪǸɶ ɶǸǍȺȡǱǍǱ ȺǍ ʌɶǍɅɾȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɅʔǸɾʌɶɐ ɳǍȣɾ ǱǸɾǱǸ Ⱥɐ ȺɐǪǍȺṣ 
MɾʌǸ ȡɅȒɐɶɃǸ ɶǸ̠ǸȲǍ ǸȺ ǸɾȒʔǸɶʽɐ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐ ǱǸ ɃʔȲǸɶǸɾ ʳ țɐɃǩɶǸɾ ɵʔǸ 
ǪɶǸǸɅ ǸɅ ʔɅ Ȓʔʌʔɶɐ ǱȡȒǸɶǸɅʌǸṣ ! Ⱥɐ ȺǍɶȓɐ 
ǱǸ ǸɾʌǸ ɳɶȡɃǸɶ Ǎɏɐ țǸɃɐɾ ȡɃɳʔȺɾǍǱɐ 
ǍǪǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅǪɶǸʌǍɾ ǸɅ ȒǍʬɐɶ ǱǸ ȺǍ 
ȲʔɾʌȡǪȡǍ ɾɐǪȡǍȺṞ ȺǍ ǸɵʔȡǱǍǱ ǱǸ ȓǹɅǸɶɐṞ ǸȺ 
ǍǪǪǸɾɐ Ǎ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱȡȓɅɐɾṞ ǸȺ ɶǸɾǪǍʌǸ ǱǸ 
ɅʔǸɾʌɶɐɾ ǸɾɳǍǪȡɐɾ ɳʕǩȺȡǪɐɾ ʳ ǸȺ 
ȒɐɶʌǍȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ǱǸ ʌɐǱǍɾ ʳ 
ʌɐǱɐɾṣ 
oɐʳ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍ ʌȡǸɅǸ ʔɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɵʔǸ 
ǸɾǪʔǪțǍṞ ɵʔǸ ʌɶǍǩǍȲǍ ǱǸ ȒɶǸɅʌǸṞ ɵʔǸ 
ɶȡɅǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾ ʳ ɵʔǸ ɳɐɅǸ ǸɅ ǸȺ ǪǸɅʌɶɐ Ǎ 
ȺǍɾ ʳ Ⱥɐɾ Ƀǎɾ ɐȺʬȡǱǍǱɐɾṣ 
EǸɾǱǸ ǸȺ ȡɅȡǪȡɐṞ ʌɶǍʽǍɃɐɾ ǸȺ ɶʔɃǩɐ ǱǸ 
ɅʔǸɾʌɶɐ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǪɐɅ ǩǍɾǸ ǸɅ Ⱥɐɾ 
ǪʔǍʌɶɐ ȓɶǍɅǱǸɾ ǍǪʔǸɶǱɐɾ ǱǸȺ æȺǍɅ ǱǸ 
EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍ 
ᶰᶮᶰẁɸɴ ᶮᶰṞƫ ǪɐɅɾʌɶʔȡǱɐɾ ǱǸ ȺǍ ɃǍɅɐ ǱǸȺ 
ɳʔǸǩȺɐṞ ǸɅ ǱɐɅǱǸ ɾǸ ǩʔɾǪǍ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶ 
ʔɅ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ɵʔǸ Ʌɐ ɾɐȺɐ 
ǍʌȡǸɅǱǍ ȺǍɾ ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ǍǪʌʔǍȺǸɾṞ ɾȡɅɐ 
ɵʔǸ ʌǍɃǩȡǹɅ ɾȡǸɅʌǸ ȺǍɾ ǩǍɾǸɾ ɳǍɶǍ ʔɅ 
ǪɶǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ɐɶǱǸɅǍǱɐṞ Ȳʔɾʌɐ Ǹ ȡɅǪȺʔɾȡʬɐṞ 
ɵʔǸ ɳɶɐɃʔǸʬǍ ȺǍ ǸɵʔȡǱǍǱ ʳ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐṣ 
 

gÃ=uMé¸Ã EM¬ æĆM=¬Ã 
=ǍȲɐ ǸɾʌǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ɳɶȡɐɶȡʽǍɃɐɾ ȺǍ 
ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍṞ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ 
ǪȡʔǱǍǱǍɅǍ ʳ ʔɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɵʔǸ ɶȡɅǱǍ  
ǪʔǸɅʌǍɾ ǍȺ ɳʔǸǩȺɐṣ ¬Ǎ gǸɾʌȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ 
ɾǸ ǸɅȒɐǪǍ ǸɅ ɐɳʌȡɃȡʽǍɶ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ 

ǪɐɅ ǩǍɾǸ ǸɅ ȺǍ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱ ʳ ȺǍ 
Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍṞ ɃȡǸɅʌɶǍɾ ɵʔǸ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ 
ñǸȓʔɶȡǱǍǱ >ȡʔǱǍǱǍɅǍ ɾǸ ǩʔɾǪǍ 
ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ʔɅ ǸɅʌɐɶɅɐ ɾǸȓʔɶɐ 
ɃǸǱȡǍɅʌǸ ʔɅ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɳɶɐʲȡɃȡǱǍǱ ʳ 
ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅṣ 
 

æéu¶MéÃ ¬Ãñ æÃ=éMñ 
MɅ ǸɾʌǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ɾɐǪȡǍȺṞ ǸȺ ǸɅȒɐɵʔǸ 
ɶǸǪǍǸ ǸɅ ǪǸɶɶǍɶ ǩɶǸǪțǍɾ ǱǸ 
ǱǸɾȡȓʔǍȺǱǍǱṣ ¬ɐɾ ɳɶɐȓɶǍɃǍɾ ǸɅ ɾǍȺʔǱṞ 
ǍȺȡɃǸɅʌǍǪȡɑɅṞ ǸǱʔǪǍǪȡɑɅ ʳ ǪʔȺʌʔɶǍ ɾǸ 
ǱȡɾǸɏǍɅ ɳǍɶǍ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ǸȺ ǍǪǪǸɾɐ 
ǸɵʔȡʌǍʌȡʬɐ Ǎ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǸɾǸɅǪȡǍȺǸɾṞ 
ɃȡǸɅʌɶǍɾ ɵʔǸ ȺǍ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ǱǸɳɐɶʌǸ ʳ ȺǍ ǪɐțǸɾȡɑɅ ɾɐǪȡǍȺ ɶǸȒʔǸɶʽǍɅ 
ǸȺ ʌǸȲȡǱɐ ǪɐɃʔɅȡʌǍɶȡɐṣ 
 

M>Ã¸Ã¶w! ¶Ãé!¬ 
¬Ǎ ʌɶǍɅɾȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍ ɾǸ 
ȡɃɳʔȺɾǍ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ ȒɐɃǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ 
æɶɐǱʔǪǪȡɑɅ !ȓɶɐɳǸǪʔǍɶȡǍ ʳ ǸȺ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ȺǍ MǪɐɅɐɃȣǍ ñɐǪȡǍȺ ʳ 
ñɐȺȡǱǍɶȡǍṞ ǪɐɅ ǹɅȒǍɾȡɾ ǸɅ ȺǍ 
Ǎʔʌɐɾʔ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǍȺȡɃǸɅʌǍɶȡǍṞ ǸȺ 
ʌʔɶȡɾɃɐ ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸ ʳ ȺǍ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǸɃɳȺǸɐɾ ǱȡȓɅɐɾṣ ñǸ ȒɐɃǸɅʌǍ ǸȺ 
ǍɶɶǍȡȓɐ ǪɐɃʔɅȡʌǍɶȡɐṞ ȡɅʌǸȓɶǍɅǱɐ 
ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ȲʔɾʌǍɾ ɵʔǸ 
ɶǸɾɳǸʌǸɅ ǸȺ ǸɅʌɐɶɅɐ ɅǍʌʔɶǍȺ ʳ 
ɳɶɐɃʔǸʬǍɅ ȺǍ ȲʔɾʌȡǪȡǍ ɾɐǪȡǍȺṣ 
 

ÿé!¸ñfÃé¶!>uÄ¸ ÿMééuÿÃéu!¬ 
gǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ʔɅ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ʔɶǩǍɅɐ 
ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸṞ ǪɐɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱɐ ǪɐɅ ȺǍ 
ɳɶɐʬȡɾȡɑɅ ǱǸ ñǸɶʬȡǪȡɐɾ =ǎɾȡǪɐɾ ǱǸ 
ǪǍȺȡǱǍǱṣ ¬Ǎ ɳɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ǩʔɾǪǍ 
ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ țɐȓǍɶǸɾ ǱȡȓɅɐɾṞ ɃȡǸɅʌɶǍɾ 
ɵʔǸ ȺǍ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸȺ ¶ǸǱȡɐ !ɃǩȡǸɅʌǸ 
ɾǸ ɳɐɾȡǪȡɐɅǍ ǪɐɃɐ ɳȡȺǍɶ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ɳɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳǍʌɶȡɃɐɅȡɐ ɅǍʌʔɶǍȺ ʳ ǸȺ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ɾʔɾʌǸɅʌǍǩȺǸ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṣ 
MɾʌǸ ȡɅȒɐɶɃǸ Ǹɾ ʔɅ ǍǪʌɐ ǱǸ ǪɐɅȓɶʔǸɅǪȡǍ 
ǪɐɅ Ⱥɐɾ ȡǱǸǍȺǸɾ ǱǸ ʔɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǪǸɶǪǍɅɐṞ 
țɐɅǸɾʌɐ ʳ țʔɃǍɅɐṣ oǸɃɐɾ ǪǍɃȡɅǍǱɐ 
ǪɐɅ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐṞ ǸɾǪʔǪțǍɅǱɐ ɾʔɾ ʬɐǪǸɾṞ 
ǍʌǸɅǱȡǸɅǱɐ ɾʔɾ ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ʳ 
ʌɐɃǍɅǱɐ ǱǸǪȡɾȡɐɅǸɾ ǪɐɅ ȲʔɾʌȡǪȡǍ ɾɐǪȡǍȺṣ 

 
 



 

 

NUESTROS PRINCIPIOS:  
 

MISIÓN  
 

>ʔɃɳȺȡɶ ǪǍǩǍȺɃǸɅʌǸ ǪɐɅ ȺǍɾ ɐǩȺȡȓǍǪȡɐɅǸɾ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱǍɾ ǸɅ ȺǍ >ɐɅɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ¶ǸʲȡǪǍɅǍṞ 

ȺǍɾ ȺǸʳǸɾ ʳ Ⱥɐɾ ɶǸȓȺǍɃǸɅʌɐɾṞ ǍɾǸȓʔɶǍɅǱɐ ɵʔǸ ǪǍǱǍ ǍǪǪȡɑɅ ȓʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺ Ǹɾʌǹ 

ǍȺȡɅǸǍǱǍ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ǱǸ ȺǸȓǍȺȡǱǍǱṞ țɐɅǸɾʌȡǱǍǱ ʳ ɾǸɶʬȡǪȡɐ ɳʕǩȺȡǪɐṣ MɾʌǸ 

ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ɾǸ ɃǍʌǸɶȡǍȺȡʽǍ ǸɅ ȺǍ ǍʌǸɅǪȡɑɅ ǪɐɅɾʌǍɅʌǸ ʳ ǪǸɶǪǍɅǍ Ǎ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍṞ 

ǸɅȒɐǪǍǱǍ ǸɅ ɃǸȲɐɶǍɶ ɾʔ ǪǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ʬȡǱǍ ʳ ɶǸɾɳɐɅǱǸɶ ǍɅʌǸ ȺǍɾ ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ 

Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸṣ 

VISIÓN  
 

>ɐɅɾɐȺȡǱǍɶ ʔɅ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǸɅ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ȒɐɃǸɅʌǸ ʔɅ gɐǩȡǸɶɅɐ ǪǸɶǪǍɅɐṞ Ǹ̟ǪǍʽṞ țɐɅǸɾʌɐ 

ʳ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅʌǸṞ ɾȡǸɃɳɶǸ ǸɅȒɐǪǍǱɐ ǸɅ ǸȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐ Ǎ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍ ʳ ǪɐɅ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ɵʔǸ 

ɳɶɐɃʔǸʬǍɅ ȺǍ ȡɅǪȺʔɾȡɑɅ ʳ ɃǸȲɐɶǸɅ ȺǍ ǪǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ʬȡǱǍ ǱǸ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ țǍǩȡʌǍɅʌǸɾṣ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 ʃ

M ENSAJE   
>ɐɅ ɳɶɐȒʔɅǱɐ ɶǸɾɳǸʌɐ ʳ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱṞ țɐ rǪʔɃɳȺɐ ǪɐɅ Ⱥɐ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ɳɐɶ ȺǍ ȺǸʳ 
ǍȺ ǸɅʌɶǸȓǍɶ ǍȺ oɐɅɐɶǍǩȺǸ >ǍǩȡȺǱɐ ǸȺ æɶȡɃǸɶ uɅȒɐɶɃǸ ǱǸ gɐǩȡǸɶɅɐ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ɵʔǸ 
ɶǸ̠ǸȲǍ ǸȺ ʌɶǍǩǍȲɐ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ɳɶȡɃǸɶ Ǎɏɐ ǱǸ ǸɾʌǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɵʔǸ ɃǸ 
țɐɅɶɐ ǸɅ ǸɅǪǍǩǸʽǍɶṣ 
 
MɾʌǸ ȡɅȒɐɶɃǸ Ʌɐ Ǹɾ ɾɐȺɐ ʔɅ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬɐṝ Ǹɾ ǸȺ ʌǸɾʌȡɃɐɅȡɐ ǱǸȺ 
ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ɵʔǸ ǍɾʔɃȡɃɐɾ ǪɐɅ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍ ǱǸɾǱǸ ǸȺ ɳɶȡɃǸɶ ǱȣǍṞ ʳ 
ɵʔǸ țǸɃɐɾ ǪɐɅǱʔǪȡǱɐ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ǱǸ țɐɅǸɾʌȡǱǍǱṞ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱṞ ȲʔɾʌȡǪȡǍ ɾɐǪȡǍȺ 
ʳ ǪǸɶǪǍɅȣǍ ǪɐɅ ȺǍ ȓǸɅʌǸṞ ʬǍȺɐɶǸɾ ɵʔǸ ǱȡɾʌȡɅȓʔǸɅ Ǎ ȺǍ ʌɶǍɅɾȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɵʔǸ ʬȡʬǸ 
ɅʔǸɾʌɶɐ ɳǍȣɾ ʳ Ǎ ȺǍ ǪʔǍȺ ǸɾʌǍɃɐɾ ɳȺǸɅǍɃǸɅʌǸ ǍǱțǸɶȡǱɐɾ ǪɐɃɐ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǱǸ ȺǍ 
>ʔǍɶʌǍ ÿɶǍɅɾȒɐɶɃǍǪȡɑɅṣ 
 

EǸ ǸɾʌǍ ȒɐɶɃǍ Ǎ ʔɅ Ǎɏɐ ǱǸ țǍǩǸɶ ȡɅȡǪȡǍǱɐ ȺǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ 
ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍṞ oȡǱǍȺȓɐṞ țǸɃɐɾ ȺɐȓɶǍǱɐ ǍʬǍɅʽǍɶ ɶǸǪʔɳǸɶǍɅǱɐ ȺǍ 
ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ ǱǸ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍṞ ɳǸɶɐ ʌǍɃǩȡǹɅ ǪɐɅɾɐȺȡǱǍɅǱɐ ǸȺ ǸɅʌɶǍɃǍǱɐ 
ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺ ɵʔǸ Ǎ ɅʔǸɾʌɶɐ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ȺǸ țǍǪȣǍ ȒǍȺʌǍṣ ¬Ǎ ȺǍǩɐɶ ɵʔǸ ɶǸɾʌǍ ɳɐɶ țǍǪǸɶ 
Ǹɾ ɶɐǩʔɾʌǍ ɳǸɶɐ ǍȒɐɶʌʔɅǍǱǍɃǸɅʌǸ ȺǍ ʌɶǍɅɾȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ʳ ǸȺ ʌɶǍǩǍȲɐ țǍɅ ʌɐɃǍǱɐ 
ȡɃɳʔȺɾɐ ʳ ǸȺ ɶʔɃǩɐ ȡɅǱȡǪǍǱɐṣ 
 

MɅ ǸɾʌǸ ɳɶȡɃǸɶ Ǎɏɐ ǸɅȒɶǸɅʌǍɃɐɾ ɶǸʌɐɾ ȡɃɳɐɶʌǍɅʌǸɾṞ ɳǸɶɐ ʌǍɃǩȡǹɅ ȺɐȓɶǍɃɐɾ 
ǍʬǍɅǪǸɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ ǸɅ ɶʔǩɶɐɾ ǪȺǍʬǸ ǪɐɃɐ ǸȺ ɃǸȲɐɶǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ 
ɳʕǩȺȡǪɐɾṞ ȒɐɶʌǍȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍṞ ȡɃɳʔȺɾɐ ǍȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ɾɐǪȡǍȺ ʳ 
Ǎɳɐʳɐ ǍȺ ǪǍɃɳɐṞ ɾȡɅ ǱǸȲǍɶ ǱǸ ȺǍǱɐ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǪȡʔǱǍǱǍɅǍ ʳ ǸȺ ɶǸɾɳǸʌɐ Ǎ Ⱥɐɾ 
ǱǸɶǸǪțɐɾ țʔɃǍɅɐɾṣ 
 

!ȓɶǍǱǸʽǪɐ ǍȺ >ǍǩȡȺǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ʌɶǍǩǍȲɐ ǪɐɅȲʔɅʌɐ ɵʔǸ țǍ ɳǸɶɃȡʌȡǱɐ ǍʬǍɅʽǍɶ ǸɅ ȺǍ 
ʌɐɃǍ ǱǸ ǱǸǪȡɾȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ǩǸɅǸ̟ǪȡǍɅ ǍȺ ɳʔǸǩȺɐṞ ʳ ɶǸȡʌǸɶɐ Ƀȡ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɑɅ ǍȺ ǱȡǎȺɐȓɐṞ 
ǍȺ ǪɐɅɾǸɅɾɐ ʳ Ǎ ȺǍ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾṣ  
¶ȡ ɃǍʳɐɶ ɶǸǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐ Ǹɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍṞ ɳɐɶɵʔǸ ɾʔ ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ ʳ 
ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ țǍɅ ɾȡǱɐ ȺǍ ȓʔȣǍ ǱǸ ǪǍǱǍ ɳǍɾɐ ɵʔǸ țǸɃɐɾ ǱǍǱɐṣ ! ʔɾʌǸǱǸɾ Ʌɐɾ 
ǱǸǩǸɃɐɾṞ ʳ ɳɐɶ ʔɾʌǸǱǸɾ ɾǸȓʔȡɶǸɃɐɾ ǍʬǍɅʽǍɅǱɐṣ 
MɾʌǸ ȡɅȒɐɶɃǸ ɾǸɶǎ ɳʔǸɾʌɐ Ǎ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍṞ ɳɐɶɵʔǸ ɅʔǸɾʌɶɐ 
ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ Ǹɾ ǪɐɅ ȺǍ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ ǪɐɅ ȓɐǩǸɶɅǍɶ ǱǸ ȺǍ ɃǍɅɐ ǱǸ ɅʔǸɾʌɶǍ 
ȓǸɅʌǸṣ 
EǸɾǱǸ ǸȺ ɳɶȡɃǸɶ ǱȣǍ ǱǸ ǸɾʌǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṞ ǱǸȲǍɃɐɾ ǪȺǍɶɐ ɵʔǸ ɅʔǸɾʌɶǍ ɳɶȡɐɶȡǱǍǱ Ǹɾ ȺǍ 
ȓǸɅʌǸṞ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɳʔǸǩȺɐɾ ɐɶȡȓȡɅǍɶȡɐɾṞ ɵʔȡǸɅǸɾ țǍɅ ɾȡǱɐ țȡɾʌɑɶȡǪǍɃǸɅʌǸ ȓʔǍɶǱȡǍɅǸɾ 
ǱǸ ɅʔǸɾʌɶǍ ʌȡǸɶɶǍṞ ɅʔǸɾʌɶǍɾ ʌɶǍǱȡǪȡɐɅǸɾ ʳ ɅʔǸɾʌɶǍ ȡǱǸɅʌȡǱǍǱṣ 
 

ñɐɅ ɃʔǪțɐɾ Ⱥɐɾ ǍɾʔɅʌɐɾ ɳǸɅǱȡǸɅʌǸɾ ɵʔǸ ǍʕɅ ʌǸɅǸɃɐɾ ɳɐɶ ǱǸȺǍɅʌǸṞ ɾȡɅ ǸɃǩǍɶȓɐṞ 
ʌǸɅȓǍɅ ȺǍ ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ ɵʔǸ ɾǸȓʔȡɶǸɃɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍɅǱɐ ǪɐɅ ǸɃɳǸɏɐ ɳǍɶǍ ǪɐɅɾǸȓʔȡɶ Ⱥɐɾ 
ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ɵʔǸ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍ ǱǸɃǍɅǱǍ r  ɵʔǸ ʔɾʌǸǱǸɾ ɾǸ ɃǸɶǸǪǸɅṣ MɅ ȺǍɾ 
ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ɳǎȓȡɅǍɾṞ ɳɐǱɶǎɅ ɐǩɾǸɶʬǍɶ ȓɶǍɅ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ʳ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ɵʔǸ ǪɐɃɐ 
ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ țǸɃɐɾ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ǸɅ ǸɾʌǸ ɳɶȡɃǸɶ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṣ ñȡȓǍɃɐɾ 
ǪɐɅɾʌɶʔʳǸɅǱɐ ȲʔɅʌɐɾ ǸȺ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍ ɵʔǸ ɾɐɏǍɃɐɾ ʳ ɵʔǸ Ʌɐɾ ɃǸɶǸǪǸɃɐɾṣ  
 
      >ɐɅ ȓɶǍʌȡʌʔǱ ʳ ǍɃɐɶ Ǎ ɅʔǸɾʌɶɐ ɳʔǸǩȺɐ 
 
 
¶!éuñÃ¬ æéuMÿÃ !ĞM¸E!ÂÃ 
æɶǸɾȡǱǸɅʌǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ >ɐɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍṞ oȡǱǍȺȓɐṣ 



 

 

 

 ƫ

 

H. ASAMBLEA MUNICIPAL  
!E¶u¸uñÿé!>uÄ¸ ᶰᶮᶰᶲẁɴ ᶮᶰᶵ 

 
Lic. Marisol Prieto AvendaĒoṣ 
æɶǸɾȡǱǸɅʌǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ >ɐɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺ 

 
¬ȡǪṣ oʔȓɐ ¶ǍɶʌȣɅǸʽ MɾɳȡɅɐʽǍ 

ñȣɅǱȡǪɐ æɶɐǪʔɶǍǱɐɶṣ 

  
¬ȡǪṣ ĥɐȺǍɅǱǍ oǸɶɅǎɅǱǸʽ gǍɶǪȣǍ 

éǸȓȡǱɐɶǍṣ 
 

 æɶɐȒɶṣ fǍʔɾʌɐ oǸɶɅǎɅǱǸʽ oǸɶɅǎɅǱǸʽṣ 
éǸȓȡǱɐɶ 

  
uɅȓṣ ¬ǍʔɶǍ æǍʽ EȡɃǍɾ 

éǸȓȡǱɐɶǍ 
 

>ṣ EǍɅɅʳ MȺȣǍɾ ñȡȺʬǍ éǸɾǹɅǱȡʽ 
éǸȓȡǱɐɶ  

  
¬ȡǪṣ ¶ɑɅȡǪǍ ÃȺʬǸɶǍ EʔɶǍʽɅɐ 

éǸȓȡǱɐɶǍ  
 

 ¬ȡǪṣ gǸɶǍɶǱɐ >ɶʔʽ ¦ʔǎɶǸʽ  
éǸȓȡǱɐɶ 

  
>ṣ EǍɅȡǸȺǍ ñȡȺʬǸɶȡɐ "ȺʬǍɶǸʽ 

éǸȓȡǱɐɶǍ  
 

¬ȡǪṣ MȺǱǍ ¦ʔǎɶǸʽ éǸɾǹɅǱȡʽ 
éǸȓȡǱɐɶǍṣ 

  
¬ȡǪṣ ¶ǍʳɶǍ éǍɃȣɶǸʽ ñǎɅǪțǸʽ 

éǸȓȡǱɐɶǍṣ 
 

¬ȡǪṣ EǍɅȡǸȺǍ !ȺʬǍɶǍǱɐ gǍɶǪȣǍṣ 
éǸȓȡǱɐɶǍ 

  
¬ȡǪṣ ¦Ǹɾʕɾ !ɅʌɐɅȡɐ éǸɾǹɅǱȡʽ >țǎʬǸʽ 

éǸȓȡǱɐɶ 

 
¬ȡǪṣ ĥǍʽɃȣɅ ñǍȺǍʽǍɶ ¶ǸȲȣǍṣ 

éǸȓȡǱɐɶǍ  

  
 
  

   

 
EǸɾǱǸ ǸȺ oɐɅɐɶǍǩȺǸ !ʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐ țǸɃɐɾ ǱǍǱɐ ǪǍǩǍȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ Ǎ ȺǍ ¬Ǹʳ ÃɶȓǎɅȡǪǍ 
¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ɳǍɶǍ ǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐṞ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ɶǸǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ᶰᶯ ñǸɾȡɐɅǸɾ ÃɶǱȡɅǍɶȡǍɾṞ ᶰ ɳ
MʲʌɶǍɐɶǱȡɅǍɶȡǍɾṞ ᶯ ñǸɾȡɑɅ ñɐȺǸɃɅǸ r  ɳ MɾɳǸǪȡǍȺṣ  uɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ᶯᶵ ǪɐɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸȺ oṣ 
!ʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐṞ ɃǸɾǍɾ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐ ʳ ǍʌǸɅǱȡǱɐ ȺǍɾ ǍʔǱȡǸɅǪȡǍɾ ɾɐȺȡǪȡʌǍǱǍɾ ɳɐɶ ǪɐɃʔɅȡǱǍǱǸɾ ʳ 
ǪȡʔǱǍǱǍɅɐɾṣ !ɾȡɃȡɾɃɐṞ țǸɃɐɾ ǍɅǍȺȡʽǍǱɐ ʳ ʬɐʌǍǱɐ ȺǍɾ ȡɅȡǪȡǍʌȡʬǍɾ ǸɅʬȡǍǱǍɾ ǍȺ >ɐɅȓɶǸɾɐ ǱǸȺ 
MɾʌǍǱɐ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐṞ ǪɐɃɐ Ⱥɐ ȒʔǸ ȺǍ ¬Ǹʳ ǱǸ uɅȓɶǸɾɐɾ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ɳǍɶǍ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ 
ȺǍ ǍɳɶɐǩǍǪȡɑɅ ǱǸȺ  æɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐ ǱǸ MȓɶǸɾɐɾ ʳ ɾʔɾ ¶ɐǱȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾṣ  
 



 

 

 

 ʉ

 

NORMATIVA JURÍDICA  
 

MɅ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ Ǎ Ⱥɐ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ǸɅ ǸȺ !ɶʌȣǪʔȺɐ ᶯᶲᶲ ȒɶǍǪǪȡɑɅ Ğ ǱǸ 

ȺǍ >ɐɅɾʌȡʌʔǪȡɑɅ æɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐ ʳ ǸȺ ǍɶʌȣǪʔȺɐ ᶴᶮṞ 

fɶǍǪǪȡɑɅ uṞ ȡɅǪȡɾɐ ǱṶ ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ ÃɶȓǎɅȡǪǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ɳǍɶǍ ǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ 

oȡǱǍȺȓɐṞ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ ɳɶǸɾǸɅʌǸ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ɶȡɅǱɐ ǍɅʌǸ ǸȺ oṣ 

!ʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐ r  ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍṞ ǸȺ ɳɶȡɃǸɶ ȡɅȒɐɶɃǸ 

ǱǸʌǍȺȺǍǱɐ ɾɐǩɶǸ ǸȺ ǸɾʌǍǱɐ ɵʔǸ ȓʔǍɶǱǍ ȺǍ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ 

¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ʳ ȺǍɾ ȺǍǩɐɶǸɾ ɶǸǍȺȡʽǍǱǍɾṣ  

MɾʌǍɃɐɾ ǪɐɅʬǸɅǪȡǱɐɾ ɵʔǸ ǸȺ ¶ʔɅȡǪȡɳȡɐ Ǹɾ ȺǍ ǩǍɾǸ ɳǍɶǍ ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ 

ʳ ȺǍ ʌɶǍɅɾȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸ ɅʔǸɾʌɶǍɾ >ɐɃʔɅȡǱǍǱǸɾṞ ǍʔɅǍǱɐ Ǎ Ⱥɐɾ 

ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ɐǩʌǸɅȡǱɐɾ ǱʔɶǍɅʌǸ ǸɾʌǸ ɳɶȡɃǸɶ Ǎɏɐ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṞ Ǹɾ 

ȡɅǱȡɾɳǸɅɾǍǩȺǸ ȡɃɳʔȺɾǍɶ ʔɅǍ ɳɐȺȣʌȡǪǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺȡɾʌǍ ɵʔǸ ɳǸɶɃȡʌǍ 

ɵʔǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐȓɶǍɃǍɾ ʳ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ɳȺǍɅʌǸǍǱɐɾ ǸɅ ǸȺ æȺǍɅ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ 

EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ᶰᶮᶰᶲ Ṿ ɴ ᶮᶰᶵṞ ɾǸ ǍɳȺȡɵʔǸɅ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸ ʳ 

ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅʌǸṞ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǪɐɅ ɵʔǸ ǪʔǸɅʌǍ ǸȺ ¶ʔɅȡǪȡɳȡɐṣ Mɾ 

ȡɃɳɐɶʌǍɅʌǸ ɃǸɅǪȡɐɅǍɶ ɵʔǸ ǸɾʌǍɃɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍɅǱɐṞ ʳ ɾǸȓʔȡɃɐɾ 

ǸɾȒɐɶʽǎɅǱɐɅɐɾ ɳǍɶǍ ǪʔɃɳȺȡɶȺǸɾṞ ɅʔǸɾʌɶɐ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ɾȡǸɃɳɶǸ ɾǸɶǎ 

ǍʌǸɅǱǸɶ ʳ ɾǸɶʬȡɶṣ  
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CONFIGURACIÓN DEL PRIMER 
INFORME DE GOBIERNO.  

Para dar cumplimiento legal a lo anterior, 
la construcción del Primer Informe de 
Gobierno se fundamentó 
metodológicamente en la Gestión para 
Resultados (GpR), establecida en la 
normativa federal, estatal y municipal. 
Para nuestro municipio , en el proyecto de 
nuestro gobierno, expresado en el PMD 
2024 -2027. fundamenta su base en los 
valores y objetivos establecidos en los 
acuerdos de :  Gobierno del Pueblo, 
Primero los Pobres, Economía Moral y 
Transformación Territorial.  Cada acuerdo 
del plan  se articula para atender las 
necesidades del municipio, con un 
enfoque inclusivo, sustentable y centrado 
en la mejora de las condiciones de vida 
de sus Habitantes.  

La distribución en la asignación de 
recursos establecidos se hace conforme a 
los Programas  Presupuestarios (PP) y  a 
las Actividades  Institucionales (AI) para 
este primer ejercicio. En relación a la 
Gestión para Resultados presentada  
como la iniciativa gubernamental 
encaminada a garantizar el resultado 
exitoso del gasto público y abonar al 
tema de la transparencia y rendición de 
cuentas hacia la ciudadanía, adoptada 
también como bandera de este gobierno.  

El ciclo de la GpR considera las siguientes 
etapas:  

Planeación, que como inicio y 
nacimiento de un programa se plantea 
en el primer nivel de l a Guía de la SHCP y 
debe estar en sintonía y alineado con las 
prioridades estatales y nacionales;  

Programación, que alude al siguiente 
nivel en la Guía de la SHCP; implica 
elaborar las Estructuras Programáticas, 
definir los PP y AI, así como las Matrices 
de Indicadores de Resultados (MIR), y 
como consecuencia, formular los 

Indicadores de desempeño, y programar 
en el tiempo los objetivos de parciales, 
dirigidos a los finales;  

 Presupuesto, la correcta y oportuna 
asignación presupuestaria para 
implementar lo s PP y las AI;  

Ejercicio y control, que conlleva la 
correcta ejecución de los recursos 
públicos, apegado a los lineamientos y 
reglas de operación de fondos federales y 
estatales como resultado se asegura que 
el gasto público se realice conforme a lo 
planeado;  
ñǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐṞ ɳǍɶǍ ǱǍɶ ʔɅǍ ɾʔɳǸɶʬȡɾȡɑɅ 
ɳʔɅʌʔǍȺ ǩǍɾǍǱǍ ǸɅ ǸȺ Ⱥɐȓɶɐ ǸɅ ǸȺ ǍʬǍɅǪǸ 
ǱǸ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ȺǍ ɃǍɅɐ ǱǸȺ ȓǍɾʌɐ 
ǸȲǸɶǪȡǱɐṞ ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ɶǸɳɐɶʌǸɾ ǱǸ 
ɃɐɅȡʌɐɶǸɐ ʌɶȡɃǸɾʌɶǍȺǸɾ ǪɐɅ ȺǍ ̟ɅǍȺȡǱǍǱ 
ǱǸ ǍɳɐʳǍɶ ȺǍ ɐɳɐɶʌʔɅǍ ʳ ǪɐɶɶǸǪʌǍ ʌɐɃǍ ǱǸ 
ǱǸǪȡɾȡɐɅǸɾ ǍǪǸɶǪǍ ǱǸ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍɶ ȺǍ 
ɳɐȺȣʌȡǪǍ ɳʕǩȺȡǪǍṨ  
MʬǍȺʔǍǪȡɑɅṞ Ǹɾ ǸȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ 
ɐǩʌǸɅȡǱɐɾ ʳ ɳɐǱǸɶ ʌǸɅǸɶ ȺǍɾ țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍɾ 
ɳǍɶǍ țǍǪǸɶ ɃǸȲɐɶǍɾ ǍȺ ɳɶɐʳǸǪʌɐ ǱǸ 
ȓɐǩȡǸɶɅɐṞ ɾʔɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ʳ ɃǹʌɐǱɐɾ ɳǍɶǍ ɾʔ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṨ ʳ 
 éǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾṞ ɳǍɶǍ ǱǍɶ Ǎ 
ǪɐɅɐǪǸɶ Ǎ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍ ȺǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ʳ ȺǍɾ 
ȺȣɅǸǍɾ ǱǸ ǍǪǪȡɑɅ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǸɅ ɾʔ 
ǪɐɅȲʔɅʌɐṞ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐɾ ǪɐɃɐ ǸɾʌǸ 
uɅȒɐɶɃǸ ǱǸ ȺǍɾ ǪʔǸɅʌǍɾ ɳʕǩȺȡǪǍɾ ʳ 
ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ȺɐȓɶǍǱɐɾṣ 
>ɐɃɐ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐ Ǎ Ⱥɐ ǸʲɳʔǸɾʌɐ ɳɐǱǸɃɐɾ 
ɾȡɅʌǸʌȡʽǍɶ ɵʔǸ ǸɾʌǸ æɶȡɃǸɶ uɅȒɐɶɃǸ ǱǸ 
gɐǩȡǸɶɅɐ ʌȡǸɅǸ ȺǍ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ 
ǪɐɅ̟ȓʔɶǍǪȡɑɅṝ 
 ¬Ǎ ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ɾǸ ȡɅʌǸȓɶǍ ɳɐɶ !ǪʔǸɶǱɐɾ ǱǸ 
ʌɶǍǩǍȲɐ ǱǸȺ æ¶E ᶰᶮᶰᶲẁɴ ᶮᶰᶵṨ ñǸ ɐɶǱǸɅǍ 
ɳɐɶ !ǪʔǸɶǱɐɾṞ ʳ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸ ǪǍǱǍ ʔɅɐ ɾǸ 
ȡɅǪȺʔʳǸɅ Ⱥɐɾ ʌǸɃǍɾ ɵʔǸ ǪɐɅʌȡǸɅǸɅ Ⱥɐɾ 
ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪɐɾ ʳ ȺȣɅǸǍɾ ǱǸ ǍǪǪȡɑɅṞ 
Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍɾ !ǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺǸɾ 
ǱǸ ǪǍǱǍ ʔɅȡǱǍǱ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬǍṣ >ǍǱǍ 
ʌǸɃǍ ɾǸ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍ ǩǍɾǎɅǱɐɾǸ ǸɅ ȺǍ 
¶Ǎʌɶȡʽ ǱǸ uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ éǸɾʔȺʌǍǱɐɾ 



 

 

 

ᶯ ɲ

ṵ¶uéṶ ǱǸȺ æɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐ ǩǍɾǍǱɐ ǸɅ 
ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ṵæǩéṶṞ ʳ ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍɃǸɅʌǸ ɳǍɶǍ 
ȺǍɾ !ǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺǸɾṞ ɾǸ 
ɃǍɅȡ̟ǸɾʌǍ ʔɾǍɅǱɐ ǸȺ ǪɐɅȲʔɅʌɐ ǱǸ 
ȡɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾṣ  
MɅ ǸȺ ɳɶǸɾǸɅʌǸ ȡɅȒɐɶɃǸ ɵʔǸǱǍɅ 
ɳȺǍɾɃǍǱɐɾ Ⱥɐɾ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ǱǸȺ ɳǸɶȡɐǱɐ ɵʔǸ 
ɾǸ ȡɅȒɐɶɃǍ ʳ ʌȡǸɅǸɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǱǸ 
ǪȺǍɶȡ̟ǪǍɶ ɵʔǸ ȺǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ʳ ȺǍ ǍȺȡɅǸǍǪȡɑɅ 
ǱǸ ǪǍǱǍ !ǪʔǸɶǱɐ ǱǸȺ æ¶E ᶰᶮᶰᶲẁɴ ᶮᶰᶵṞ 

ȓʔǍɶǱǍɅ ʔɅǍ ɃȡɾɃǍ ȺȣɅǸǍ ǍȺ æȺǍɅ MɾʌǍʌǍȺ 
ǱǸ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐ ᶰᶮᶰɴẁ
ᶰᶮᶰᶶ ʳ ̟ɅǍȺɃǸɅʌǸ ǍȺ æȺǍɅ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ 
EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ᶰᶮᶰ ẁɸɴ ᶮɵ Ṩɲ ǪɐɅ ȺǍ ɳɶɐʳǸǪǪȡɑɅ 
ǱǸ Ⱥɐɾ ÃǩȲǸʌȡʬɐɾ ǱǸ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ñɐɾʌǸɅȡǩȺǸ 
ǱǸ ȺǍ !ȓǸɅǱǍ ᶰᶮᶱᶮṣ 
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ACUERDO 1 .  GOBIERNO DEL PUEBLO  
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MɅ ǸɾʌǸ ɳɶȡɃǸɶ Ǎɏɐ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṞ ǱǸɾǱǸ ȺǍ 

ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍṞ 

ǪɐɃɳɶɐɃǸʌȡǱǍ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ǱǸ 

ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱṞ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ 

ǪʔǸɅʌǍɾṞ țǸɃɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐ ǪɐɅ 

ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱ ɳǍɶǍ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ʔɅ ɃǍɅǸȲɐ 

Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸ ʳ țɐɅǸɾʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ɳʕǩȺȡǪɐɾṣ 

¬Ǎ ǪɐɶɶǸǪʌǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ̟ɅǍɅʽǍɾ 

ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ țǍ ɾȡǱɐ ǪȺǍʬǸ ɳǍɶǍ ǍɾǸȓʔɶǍɶ 

ɵʔǸ ǪǍǱǍ ɳǸɾɐ ǱǸȺ ǸɶǍɶȡɐ ɾǸǍ ʔʌȡȺȡʽǍǱɐ ǱǸ 

ɃǍɅǸɶǍ Ǹ̟ǪǍʽṞ ǪɐɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǱǸ ǍʌǸɅǱǸɶ ȺǍɾ 

ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ɳɶȡɐɶȡʌǍɶȡǍɾ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ r  

ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ Ⱥɐɾ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɳʕǩȺȡǪɐɾṞ ɾȡɅ ȓǸɅǸɶǍɶ 

ǸɅǱǸʔǱǍɃȡǸɅʌɐɾ Ʌȡ ǪɐɃɳɶɐɃǸʌǸɶ ȺǍ 

ǸɾʌǍǩȡȺȡǱǍǱ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṣ 

EǸɾǱǸ ǸȺ ȡɅȡǪȡɐ ǱǸ Ƀȡ ȓǸɾʌȡɑɅṞ ɾǸ 

ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍɶɐɅ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ɃǸȲɐɶǍɶ ȺǍ 

ɶǸǪǍʔǱǍǪȡɑɅṞ ɐɳʌȡɃȡʽǍɶ ǸȺ ȓǍɾʌɐ ɳʕǩȺȡǪɐ ʳ 

ǍɾǸȓʔɶǍɶ ǸȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍɾ 

ɐǩȺȡȓǍǪȡɐɅǸɾ ̟ɾǪǍȺǸɾ ʳ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬǍɾṣ 

 ÿɐǱɐ Ǹɾʌɐ ǪɐɅ ʔɅǍ ʬȡɾȡɑɅ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɵʔǸ 

ɾȡɶʬǸ ǪɐɅ țɐɅǸɾʌȡǱǍǱ ʳ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍ ǪɐɅ 

ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱṞ ǍȺȡɅǸǍǱǍ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ 

ǱǸ ȺǍ >ʔǍɶʌǍ ÿɶǍɅɾȒɐɶɃǍǪȡɑɅṣ 

¸ʔǸɾʌɶɐ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ Ǹɾ ǪȺǍɶɐṝ țǍǪǸɶ Ƀǎɾ 

ǪɐɅ ɃǸɅɐɾṞ ǪɐɃǩǍʌȡɶ ǸȺ ǱǸɾɳȡȺȒǍɶɶɐṞ ʳ 

ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ɵʔǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ȺȺǸȓʔǸɅ Ǎ ǱɐɅǱǸ 

Ƀǎɾ ɾǸ ɅǸǪǸɾȡʌǍɅṝ ǍȺ ɳʔǸǩȺɐ 
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Objetivos Estratégicos  
1.1. MEJORAR LA RECAUDACIĎN SIN INCREMENTAR IMPUESTOS, 

DERECHOS O APROVECHAMIENTOS, OPTIMIZANDO LA EFICIENCIA FISCAL 

Y GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. 
 
Durante el periodo de septiembre de 2024 a 
la fecha , logramos una recaudación total por 
recursos propios  por un importe de  

$19,985,645.07 (Diecinueve millones 
novecientos ochenta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos con siete centavos).   
 
Esta cifra incluye ingresos obtenidos 
principalmente por conceptos como el 
impuesto predial, el traslado de dominio, así 
como otras contribuciones municipales.   
A través de acciones y estrategias 
implementadas como son campañas, 
acercamiento de la caja móvil a las 
comunidades más alejadas del municipio . 
 
Respecto al ingreso entre partidas 
federales  y Recursos propios obtuvimos un 

monto total de  $166,759,922.40 
mdp  a la cuenta pública , durante este 
primer ejercicio de Gobierno . 
 
En cumplimiento de las disposiciones 
normativas vigentes, se realizó la integración 
y rendición de los informes de gestión 
financiera correspondientes al cuarto 
trimestre, así como de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2024. Asimismo, se llevó a cabo 
la entrega oportuna de los informes de 
gestión financiera correspondientes al 
primer y segundo trimestre del ejercicio fiscal 
2025, ante la Auditoría Superior del Estado.  
 
 

Catastro Municipal.  
 

La base  de datos del Padrón Catastral del 
Sistema Administrativo LIE tiene un total de 
cuentas prediales 26,011 registradas que 
anualmente deben cumplir con la 
responsabilidad de pagar el impuesto 
predial.  
Actualmente se tiene 13,851 de cuentas sanas 
sin adeudo q ue representa el 53.25% de las 
cuentas prediales.  
Asimismo, se generar on 668  Traslados de 
Dominio, 698 Avalúos y 17 certificaciones 
prediales  de igual se realizaron 25 Deslindes  
manera amistosa y sin conflictos,  y 65 
levantamientos topográficos  en diferentes 
comunidades del municipio . 
 



 

 

 

ᶯ ɸ

 
Firmamos el Convenio de colaboración con 
el Instituto Catastral de Gobierno del Estado 
de Hidalgo , en donde se busca fortalecer un 
catastro más eficiente, moderno y 
trasparente, permitiendo dar un buen  
servicio a la ciudadanía, así como la  
implementación del Sistema de Gestión 
Catastral Multifinalitario, con el fin de mejorar 
la planeación territorial, la recaudación y la 
gestión eficiente del patrimonio inmobiliario 
en beneficio de  todos los ciudadanos  del 
municipio.  

 
 
Estas acciones reflejan el compromiso del 
gobierno municipal con el orden 
administrativo, la legalidad y el desarrollo 
sustentable de Tecozautla. A través del 
trabajo coordinado entre las distintas áreas 
involucradas, se sientan las bases para una 
administración más eficiente, cercana a la 
ciudadanía y orientada a resultados . 
 
 

1.2 EFICIENTAR EL GASTO Y EL SUBEJERCICIO DE LOS RECURSOS PĒBLICOS, 

GARANTIZANDO UN USO OPTIMO Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS 

DISPONIBLES PARA MAXIMIZAR SU IMPACTO EN EL DESARROLLO Y BIENESTAR 

SOCIAL. 
 

Ahorro del Gasto Corriente.  
 
En este primer año de gobierno municipal 
hemos implementado una política de 
austeridad responsable , basada en la premisa 
de que la inversión en beneficio de la 
ciudadanía debe prevalecer sobre el gasto 
corriente . 
Gracias a esta visión de administración 
eficiente y transparente de los recursos 
públicos, se logró un ahorro significativo del 
presupuesto anual , en el gasto corriente, lo 
cual permitió canalizar esos recursos hacia 
acciones concretas que fortalecen la 

seguridad pública y los servicios de asistencia 
social y emergencia.  
 
! ǱȡȒǸɶǸɅǪȡǍ ǱǸ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɐɅǸɾ ǍɅʌǸɶȡɐɶǸɾṞ 
ǱɐɅǱǸ Ʌɐ ɾǸ ɳɶȡɐɶȡʽǍǩǍ ȺǍ ɐɳʌȡɃȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ȓǍɾʌɐ ǪɐɶɶȡǸɅʌǸṞ ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ̟ɾǪǍȺ 
ᶰᶮᶰᶲ ɾǸ Ⱥɐȓɶɑ ʔɅ Ǎțɐɶɶɐ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ǱǸ 

ẵᶰṞᶯᶶᶱṞᶲᶮᶲṣᶶᶯṣ mdp  
 

Mɾʌɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ȒʔǸɶɐɅ ǪǍɅǍȺȡʽǍǱɐɾ Ǎ ȡɅʬǸɶɾȡɑɅ 
ɳʕǩȺȡǪǍṞ Ⱥɐ ɵʔǸ ɳǸɶɃȡʌȡɑ ȺǍ ǍǱɵʔȡɾȡǪȡɑɅ ǱǸ ᶰ 
ɳǍʌɶʔȺȺǍɾ ǸɵʔȡɳǍǱǍɾṞ ɴ ɃɐʌɐɳǍʌɶʔȺȺǍɾ r  ʔɅǍ 
ʔɅȡǱǍǱ ǱǸ ʌɶǍɾȺǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ Euf 
¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṣ 
 

Egresos  
 

EʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ɳǸɶȡɐǱɐ ɵʔǸ ǪɐɃɳɶǸɅǱǸ ǸɾʌǸ 
ɳɶȡɃǸɶ ȡɅȒɐɶɃǸ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṞ ǸȺ ʌɐʌǍȺ ǱǸ 
ǸȓɶǸɾɐɾ ǸȲǸɶǪȡǱɐ ǍɾǪȡǸɅǱǸ Ǎ 

ẵ144,105,328.67 mdp , ǱǸɾʌȡɅǍǱɐɾ Ǎ 
ǪʔɃɳȺȡɶ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺǸɾṞ 
ɐɳǸɶǍʌȡʬɐɾ ʳ ǱǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐɾ ǸɅ ǸȺ 
ɳȺǍɅ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṣ Mɾʌɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ȒʔǸɶɐɅ 
ǍɳȺȡǪǍǱɐɾ ǪɐɅ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱṞ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ 
ʳ ǸɅ ǍɳǸȓɐ Ǎ ȺǍ ɅɐɶɃǍʌȡʬȡǱǍǱ ʬȡȓǸɅʌǸṣ 
 
 



 

 

 

 

ᶯ ʂ

 
 

CAPITULO PARTIDA EJERCIDO 

1000 SERVICIOS PERSONALES $46,789,297.63 
 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

$16,599,942.81 
 

3000 SERVICIOS GENERALES $ 42,827,343.44 
 

4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

$ 6,886,825.04 
 

5000 BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES 

$ 4,310,701.10 
 

6000 INVERSIĎN PđBLICA $ 26,691,218.65 
 

 

Pago de adeudo de laudos por 

$900,000.00 mil pesos de un 

adeudo y pago de 

indemnizaciones por 

$514,364.74 

 

¬ǍʔǱɐɾ ɳɐɶ ɳǍȓǍɶ  
 
ᶯṣẁ ɸ ᶴṞᶷᶮᶮṞᶮᶮᶮṣᶮᶮ ṵᶱᶶ ǸʲʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾ Mʲɳ 
ᶰᶱᶱṩᶰᶮᶯᶴṣ 
ᶰṣẁɸ ṞᶰᶮᶮṞᶮᶮᶮṣᶮᶮ Mʲɳ ᶱᶲᶮṩᶰᶮɳ ᶴ  
ᶱṣẁ ẵᶲᶮᶮṞᶮᶮᶮṣᶮᶮ  
ᶲṣẁ ẵᶯṞᶳᶮᶮṞᶮᶮᶮṣᶮᶮ  

 

¶ $8,667,135.52 pago de energ²a 

el®ctrica  

¶ $10,086,696.08 Pago de 

Residuos s·lidos Urbanos  

 

Recursos Humanos  

Actualmente, el gobierno municipal cuenta 
con una plantilla laboral integrada por 317 
empleados , de los cuales 40 pertenecen al 
sindicato . En cumplimiento con las 
disposiciones laborales vigentes y con el 
objetivo de reconocer el esfuerzo del personal 
operativo, se realizó un ajuste salarial al 
personal de servicios públicos , alineando sus 
percepciones conforme al incremento del 
salario mín imo  establecido para el presente 
ejercicio fiscal.  

Esta acción refleja el compromiso de la 
administración con la justicia laboral y el 
bienestar de quienes desempeñan funciones 
esenciales para el buen funcionamiento del 
municipio.  

Planeaci·n 
¶ǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ɃǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍ ǱǸȺ æɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐ 
ǩǍɾǍǱɐ ǸɅ éǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ṵæǩéṶṞ ɃǸȲɐɶǍɃɐɾ ǸȺ 
ȓǍɾʌɐ ɳʕǩȺȡǪɐ ʳ ɳɶɐɃɐʬȡɃɐɾ ʔɅǍ ǍǱǸǪʔǍǱǍ 
ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾ ɐɶȡǸɅʌǍɅǱɐ ȺǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ 
ǱǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ țǍǪȡǍ Ⱥɐɾ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ɵʔǸ ȺǍ 
ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍ ǱǸɾǸǍ ʌǸɅǸɶṣ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ᶯ ʃ

 

æ!éÿu>uæ!>uÄ¸ >uĆE!E!¸! 
 
En esta administración, uno de los principios 
fundamentales ha sido mantener un 
gobierno abierto, accesible y en constante 
diálogo con la ciudadanía.  
La participación ciudadana es un derecho el 
cual permite el desarrollo y transformación 
social; mejorando  el diseño e implementación 
de las políticas públicas; por ello durante los 
primeros 30 días del inicio de esta 
Administración se llevó a cabo la instalación 
del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM),  mediante el cual se 
lleva a cabo  el proceso de Planeación 
Municipal e integrará la participación de la 
sociedad civil organizada al proceso de 
Planeación. De esta forma se llevaron a cabo 
foros de consulta ciudadana en donde se 
recibieron las peticiones y propuestas de la 
sociedad civil organizada, para incluirlas en 
cada uno de los Ejes de política pública y 
sectoriales del Plan Municipal de Desarrollo 
2024 Ṿ 2027 que comprende en su 
funcionamiento general la instauración de 
cuatro acuerdos estratégicos 
metodológicamente construidos sobr e las 
bases fundamentales de la Planeación 
Estratégica, la nueva Gestión Pública  y la 
Gestión para Resultados (GpR), aunado a ello 
se consideró de manera general la adopción 
de los 17 objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), y hasta lo particular, cada ob jetivo 
establecido por el Plan Nacional de Desarrollo 
y el Plan Estatal de Desarrollo, con lo cual se 
pretende generar obras y acciones que 
otorguen una visión prospectiva al 2030 . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante este primer año de gestión, se 
llevaron a cabo  más de  1500 audiencias  
ciudadanas en la Presidencia Municipal, así 
como en 33 audiencias públicas  en diferentes 
comunidades del municipio, lo que permitió 
llevar la atención directa a zonas rurales y d e 
difícil acceso, demostrando que en Tecozautla 
la atención no espera, se acerca.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Implementamos las jornadas denominadas 
Ẍ¦ʔǸʬǸɾ ǱǸ !ʌǸɅǪȡɑɅ >ȡʔǱǍǱǍɅǍẍṣ En estas 
sesiones, realizadas en la cabecera municipal, 
en coordinación  con las diversas direcciones 
municipales, las y los regidores, en donde se 
recibió un amplio abanico de comentarios, 
solicitudes, expresiones y opiniones, los cuales 
han sido esencial es para el diseño de 
programas y estrategias más cercanos y 
eficaces para el bienestar comunitario.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ᶯ ƫ

 
 
Gracias a estas acciones, se atendió y canalizó 
a más de 600 habitantes, provenientes tanto 
de la cabecera como de las 48 comunidades 
del municipio, fortaleciendo así el vínculo 
entre gobierno y ciudadanía.  
 

Delegados Auxiliares  

En este primer año de gobierno, hemos 
fortalecido el vínculo con las comunidades a 
través de la figura de los delegados  Auxiliares , 
reconociendo su papel esencial como puente 
entre la ciudadanía y esta administración.  

Actualmente, contamos con una estructura 
conformada por 48 Delegados Auxiliares en 
las comunidades  y 4 Delegados 
correspondientes a los cuadrantes de la 
cabecera municipal .  

Se realizaron 12 reuniones mensuales con 
delegados que  integran las 48 localidades  del 
municipio , fortaleciendo  los canales de 
comunicación y la corresponsabilidad en la 
toma de decisiones.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se llevaron a cabo 17 tequios en donde 
realizamos actividades como iluminación de 
calles, Pintura de guarniciones, topes, señales 
y pasos peatonales, limpieza y poda de 
espacios comunes, empedrado y trabajos de 
herrería, pintura de fachadas, entre otros.  en 
diversas localidades del mu nicipio, como: 
Aljibes, San Pedro, La Lomita, La Mesilla, 
Yethay, Manguanhí, Atengo, San Francisco, La 
Esquina, San Miguel Caltepantla, Nuevo 
Aljibes, San Joaquín, Gandhó, San Antonio, El 
Salto, Barrio    El Calvario y La Paila.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ᶯ ʉ

gÃ=uMé¸Ã ĥ gÃ=Mé¸!¸į! 
 
MɅ ǸɾʌǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ǍɾʔɃȡɃɐɾ 

ǪɐɅ ǪɐɅʬȡǪǪȡɑɅ ǸȺ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǱǸ ǪɐɅɾʌɶʔȡɶ 

ʔɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸṞ țɐɅǸɾʌɐ ʳ ǪǸɶǪǍɅɐ Ǎ ȺǍ 

ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍṞ ǱɐɅǱǸ ǸȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐ ɳʕǩȺȡǪɐ ɾǸ ǸȲǸɶʽǍ 

ǪɐɅ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱṞ ɾǸɅɾȡǩȡȺȡǱǍǱ ʳ ɾǸɅʌȡǱɐ 

ɾɐǪȡǍȺṣ =ǍȲɐ ǸȺ ʌǸɃǍ ǱǸ gɐǩȡǸɶɅɐ ʳ 

gɐǩǸɶɅǍɅʽǍṞ ɾǸ țǍɅ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱɐ ǍǪǪȡɐɅǸɾ 

ɐɶȡǸɅʌǍǱǍɾ Ǎ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ȺǍ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺȡǱǍǱṞ 

ɃǸȲɐɶǍɶ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬɐɾ ʳ 

ȒɐɃǸɅʌǍɶ ʔɅǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ɳʕǩȺȡǪǍ ǩǍɾǍǱǍ ǸɅ ȺǍ 

ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍṞ ȺǍ ȺǸȓǍȺȡǱǍǱ ʳ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ 

ǪȡʔǱǍǱǍɅǍṣ 

 

¸ʔǸɾʌɶɐ ɐǩȲǸʌȡʬɐ țǍ ɾȡǱɐ ǪȺǍɶɐṝ ɳɶɐɃɐʬǸɶ ʔɅ 

ǩʔǸɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɵʔǸ ǸɾǪʔǪțǸṞ ǍʌȡǸɅǱǍ ʳ 

ɶǸɾʔǸȺʬǍṞ ɵʔǸ ǍǪʌʕǸ ǪɐɅ ɐɶǱǸɅ ʳ ʬȡɾȡɑɅṞ ɳǸɶɐṞ 

ɾɐǩɶǸ ʌɐǱɐṞ ɵʔǸ Ǹɾʌǹ ɾȡǸɃɳɶǸ ǍȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐ ǱǸȺ 

ɳʔǸǩȺɐṣ æǍɶǍ ǸȺȺɐṞ țǸɃɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐ ǸɅ 

ǪɐɅɾɐȺȡǱǍɶ ʔɅǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɶǸǪǸɳʌȡʬǍ ʳ 

ǍǪǪǸɾȡǩȺǸṞ ɵʔǸ ɶǸɾɳɐɅǱǸ ǪɐɅ ǍȓȡȺȡǱǍǱ Ǎ ȺǍɾ 

ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅṞ ɶǸɾɳǸʌǍɅǱɐ 

ɾȡǸɃɳɶǸ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ǱǸ ȺǍ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ 

ǪʔǸɅʌǍɾ ʳ ǸȺ ʔɾɐ Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ 

ɳʕǩȺȡǪɐɾṣ 

>ɐɅ ǸɾʌǍ ʬȡɾȡɑɅṞ ɾǸ ȒɐɶʌǍȺǸǪȡǸɶɐɅ Ⱥɐɾ 

ɃǸǪǍɅȡɾɃɐɾ ǱǸ ǍʌǸɅǪȡɑɅ ǪȡʔǱǍǱǍɅǍṞ 

ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ʌɶǎɃȡʌǸɾṞ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺȡʽǍǪȡɑɅ 

ǱǸȺ ɳǸɶɾɐɅǍȺ ʳ ǍɳǸɶʌʔɶǍ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺṞ 

ǍʬǍɅʽǍɅǱɐ țǍǪȡǍ ʔɅ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ȓɐǩǸɶɅǍɅʽǍ 

ɃɐǱǸɶɅǍ Ǹ ȡɅǪȺʔʳǸɅʌǸṞ ǱɐɅǱǸ ȺǍɾ ǱǸǪȡɾȡɐɅǸɾ 

ɾǸ ʌɐɃǸɅ ǪɐɅ ȺǍ ȓǸɅʌǸ ʳ ɳǍɶǍ ȺǍ ȓǸɅʌǸ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ᶯ ʊ

Objetivos Estratégicos  
1. 3. PROMOVER UN BUEN GOBIERNO, EFICIENTE Y CERCANO A LA CIUDADANÍA 

PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA, CON EL FIN 

DE CONSTRUIR UNA ADMINI STRACIÓN PÚBLICA RECEPTIVA QUE RESPONDA A 

LAS NECESIDADES DE LOS CIUDADANOS.  

 
A través de la Oficialía de Partes y audiencias 
ciudadanas se recibieron un total de 1,158 
solicitudes ciudadanas, relacionadas 
principalmente con : Servicios Públicas, 
mantenimiento de infraestructura, apoyos 
sociales y atención médica, trámites 
administrativos.  
 
Dimos atención a las peticiones de la 
ciudadanía y las canalizamos a las distintas 
áreas de la Administración Municipal para 
una atención  oportuna . 
 
Destinamos una inversión de 

$4,387,834.72  mdp  en Ẍ!ɳɐʳɐɾ Ǎ 
>ɐɃʔɅȡǱǍǱǸɾẍ 
Esta inversión fue canalizada a través de 
diversos apoyos comunitarios, como 
donación de materiales de construcción, 
pintura, impermeabilizantes, etc., priorizando 
aquellas zonas con mayor rezago y mayor 
urgencia.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Etiquetamos  recursos por un monto de 

$1,307,142.20 mdp  ǸɅ ẌApoyo a 
uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ MǱʔǪǍʌȡʬǍɾẍ para cubrir 
requerimientos de personal docente y 
administrativo,  así como para la  adquisición 
de materiales de construcción  como pintura, 
cemento y otros insumos para el 
mantenimiento y rehabilitación de 
instalaciones educativas . 
 
Asimismo, invertimos un monto  de 

$1,363,588.12 mdp Ṟ ǸɅ Ẍ!ɳɐʳɐɾ Ǎ 
æǸɶɾɐɅǍɾẍ para atender solicitudes de 
apoyos  económicos para cubrir gastos 
médicos, funerarios y otras necesidades 
urgentes.  
 



 

 

 

ᶰ  ɲ

Cumpliendo con nuestro compromiso de  un 
gobierno cercano, humano y sensible a las 
problemáticas de nuestra comunidad.  
 
Se brindó apoyo con cuadrillas de 
trabajadores  mu nicip ales a solicitudes 
ciudadanas relacionadas con la construcción 
de 5,823 metros cuadrados de empedrado 
en seco  a los ejidos y localidades de  El Riito, 
Maguey Verde, Aljibes, San Antonio y El Paso.  
Proporcionamos apoyo con la máquina 
retroexcavadora para obras y 
mantenimiento comunitario , a las 
localidades de: San Pedro, Pared Blanca, El 
Mercader, Guadalupe, Ninthi, Bo. El Oasis y 
Puente Azul en cabecera m unicipal, San 
Francisco, La Esquina, El Salto y Bajhi, por 
mencionar algunas, ben eficiando de manera 
directa a 3,000 personas.  Se logró obtener el 
préstamo de 1 máquinas D7 por parte del 
Gobierno del Estado de Hidalgo,  para obras 
de infraestructura rural en diversas 
comunidades, en donde el municipio aportó 
el combustible para realizar  los trabajos.  
 

 

 

Capacitación al Personal 

Municipal.  
 
Se impulsó la capacitación y sensibilización 
para el personal del Ayuntamiento , con 
enfoque en ética pública y responsabilidad 
administrativa.  
 
Durante el año se realizaron 16 jornadas de 
capacitación , en las cuales participaron  
servidores públicos de distintas áreas.  
Los principales temas abordados incluyeron:  
Å Marco normativo en materia de 

responsabilidades administrativas  
Å Código de ética y conducta del 

servidor público  
Å Identificación y denuncia de actos de 

corrupción  
Å Uso adecuado de los recursos públicos 

y transparencia operativa  

 
Estas acciones tienen como objetivo no solo 
cumplir con las obligaciones legales, sino 
construir una administrac ión con principios, 
comprometida con el servicio a la ciudadanía  
y libre de malas prácticas.  
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ĆɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾ Ƀǎɾ ̟ɶɃǸɾ ǱǸ ǸɾʌǍ 

ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ țǍ ɾȡǱɐ ǸȺȡɃȡɅǍɶ Ⱥɐɾ ǍǪʌɐɾ ǱǸ 

ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬɐɾ r  

ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ʔɅǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ɳʕǩȺȡǪǍ ǩǍɾǍǱǍ ǸɅ Ⱥɐɾ 

ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ǱǸ țɐɅǸɾʌȡǱǍǱṞ ȺǸȓǍȺȡǱǍǱ ʳ 

ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾṣ 

ñǍǩǸɃɐɾ ɵʔǸ ȺǍ ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ ǱǸ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍ 

ǸɅ ɾʔɾ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ɾɐȺɐ ɳʔǸǱǸ ǪɐɅɾʌɶʔȡɶɾǸ 

ǪʔǍɅǱɐ ǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǍǪʌʕǍ ǪɐɅ ȡɅʌǸȓɶȡǱǍǱ ʳ 

ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍṣ æɐɶ ǸȺȺɐṞ ǱǸɾǱǸ ǸȺ ɳɶȡɃǸɶ ǱȣǍ ǱǸ 

ǸɾʌǍ ȓǸɾʌȡɑɅṞ ɾǸ țǍɅ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱɐ ǍǪǪȡɐɅǸɾ 

ǸɅǪǍɃȡɅǍǱǍɾ Ǎ ǸɶɶǍǱȡǪǍɶ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ȡɅǱǸǩȡǱǍɾṞ 

ɃǸȲɐɶǍɶ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǎɃȡʌǸɾṞ ʳ 

ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ɵʔǸ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ 

ɳʕǩȺȡǪɐɾ ɾǸ ɶǸǍȺȡǪǸ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ȲʔɾʌǍṞ ǍǩȡǸɶʌǍ ʳ 

ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸṣ 

¸ʔǸɾʌɶɐ ɳɶɐɳɑɾȡʌɐ țǍ ɾȡǱɐ ǪȺǍɶɐṝ ǪǸɶɶǍɶ ȺǍɾ 

ɳʔǸɶʌǍɾ Ǎ ȺǍ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ ǍǩɶȡɶȺǍɾ ǍȺ ɳʔǸǩȺɐṞ 

ȓǸɅǸɶǍɅǱɐ ʔɅ ǸɅʌɐɶɅɐ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺ ǱɐɅǱǸ 

ɳɶǸʬǍȺǸʽǪǍɅ ȺǍ ǹʌȡǪǍṞ ȺǍ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾ ʳ 

ǸȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐ ǪɐɅ ʬɐǪǍǪȡɑɅṣ 

! ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ɃǸǪǍɅȡɾɃɐɾ ǱǸ ǪɐɅʌɶɐȺ ȡɅʌǸɶɅɐṞ 

ǪǍɳǍǪȡʌǍǪȡɑɅ ǍȺ ɳǸɶɾɐɅǍȺṞ ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅ 

ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬǍ ʳ ɃǍʳɐɶ ʬȡȓȡȺǍɅǪȡǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅǍṞ 

ǸɾʌǍɃɐɾ ǍʬǍɅʽǍɅǱɐ țǍǪȡǍ ʔɅǍ 

ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅʌǸ ɵʔǸ ɶȡɅǱǸ 

ǪʔǸɅʌǍɾ ʳ ǍǪʌʕǍ ǪɐɅ ɶǸǪʌȡʌʔǱṣ 
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Objetivos Estrat®gicos 

1. 4. ELIMINAR LOS AC TOS DE CORRUPCIÓN EN LOS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA GARANTIZANDO LA 

TRANSPARENCIA Y LA CONFIANZA ANTE LA CIUDADANÍA.  
 

Anticorrupci·n y Control Interno. 

Con el objetivo de mantener una coordinación 
estrecha con los órganos estatales de 
fiscalización y actualizar los procesos de 
vigilancia administrativa, se participó 
activamente en 6 reuniones regionales de la 
Comisión permanente de Contralores Estado -
Municipios.  
Durante estos encuentros, se abordaron 
temas clave como:  

Å Buenas prácticas en fiscalización y 
auditoría interna  

Å Mecanismos para fortalecer la 
transparencia municipal  

Å Herramientas para la prevención de 
actos de corrupción  

Å Coordinación interinstitucional 
para la rendición de cuentas  

La presencia del municipio en estos espacios 
ha permitido compartir experiencias, recibir 
asesoría técnica y alinear  esfuerzos con los 
estándares estatales de control 
gubernamental.  
 
En el periodo que se informa, atendimos 9 
denuncias ciudadanas de las cuales siguen  en 
proceso de investigación.  
 
Somos transparentes cuando se trata de 
acciones que involucren recursos financieros; 
por ello implementamos acciones para vigilar 
el recaudo y la correcta aplicación de los 
recursos públicos Federales, Estatales y 
propios, para que estos sean utilizados de  
manera eficiente y eficaz; cabe resaltar que 
todos los procedimientos de contratación del 
área de adquisiciones se apegan a la 
normatividad vigente del  Estado de Hidalgo.  
 

Total de la plantilla de servidores públicos del 
municipio cumplimos al 100% con la  
presentación de declaración patrimonial, en 
sus diversas modalidades . 
 
Dentro del Programa Municipal de Trabajo de 
la Contraloría Social, siendo uno de los 
compromisos centrales de esta 
administración el garantizar que las obras 
públicas se realicen con t ransparencia, calidad 
y participación ciudadana . Por ello, se realizó la 
integración y capacitación de 36 comités de 
participación social , como un mecanismo para 
involucrar a la población en la supervisión y 
seguimiento de los recursos públicos  de cada 
una de las obras autorizadas con recurso del 
ramo 33, destinados a infraestructura.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Transparencia y Acceso a la 

Informaci·n. 
 
Durante este primer periodo de gobierno, el 
Ayuntamiento de Tecozautla recibió un total 
de 20 solicitudes , a través de la Plataforma 
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Nacional de Transparencia (PNT) y de manera 
presencial.  
De estas solicitudes, el 100% fueron atendidas 
en tiempo y forma, cumpliendo con los plazos 
establecidos por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Hidalgo.  
 
Portal de Transparencia y Obligaciones 

Publicadas .  

Se actualizó y mantuvo en operación el portal 
oficial de transparencia , en el que se publican 
periódicamente las obligaciones establecidas 
por la ley.  
 
Con ello, se garantiza que la información 
pública esté disponible de forma clara, 
accesible y oportuna para toda persona 
interesada.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.5. OPTIMIZAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SUS 

REGULACIONES, CON EL OBJETO DE REDUCIR CARGAS ADMINISTRATIVAS, 

FACILITAR EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y LA EFICIENCIA GUBERNAMENTAL, 

FOMENTADO UN ENTORNO MÁS AGIL, TRANSPARENTE Y ACCESIBLE PARA LA 

CIUDADANÍA Y LAS EMPRESAS.  

 

EǸɅʌɶɐ ǱǸ Ⱥɐɾ Ⱥɐȓɶɐɾ ǱǸ ǸɾʌǸ ɳɶȡɃǸɶ Ǎɏɐ ǱǸ 
ȓǸɾʌȡɑɅṞ ǱǸɾʌǍǪǍ ɵʔǸ ɾǸ ǸȺǍǩɐɶɑ ǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ 
!ɅʔǍȺ ǱǸ ¶ǸȲɐɶǍ éǸȓʔȺǍʌɐɶȡǍṞ ȡɅɾʌɶʔɃǸɅʌɐ 
ǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪɐ ɵʔǸ ɳǸɶɃȡʌȡɶǎ ɐɳʌȡɃȡʽǍɶ Ⱥɐɾ 
ʌɶǎɃȡʌǸɾ ʳ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɵʔǸ ɳɶǸɾʌǍ ȺǍ 
ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɳʕǩȺȡǪǍṣ  
 
!ɾȡɃȡɾɃɐṞ ɾǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǸɶɐɅ ɃǸʌǍɾ ǪɐɅǪɶǸʌǍɾ 
ɳǍɶǍ ȺǍ ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ʳ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐǪǸɾɐɾ ɶǸȓʔȺǍʌɐɶȡɐɾṞ ǪɐɅ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ȺǍɾ ǱǸɳǸɅǱǸɅǪȡǍɾ ǪɐɃɳǸʌǸɅʌǸɾ ʳ ǸȺ ɶǸɾɳǍȺǱɐ 
ǱǸȺ ɃǍɶǪɐ ȺǸȓǍȺ ʬȡȓǸɅʌǸṞ ǸɅ ǍɶǍɾ ǱǸ ɶǸǱʔǪȡɶ 
ǪǍɶȓǍɾ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬǍɾ ɵʔǸ ɐǩɾʌǍǪʔȺȡʽǍɅ ȺǍ 
ȡɅʬǸɶɾȡɑɅ ʳ ɃǸȲɐɶǍɶ ǸȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐ țǍǪȡǍ ȺǍ 
ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍṣ 
 

Con fundamento en los principios de 
transparencia, legalidad, participación 
ciudadana y eficiencia administrativa, en su  
eje transversal que impulsa la consolidación de 
un gobierno abierto, c ercano a la ciudadanía y 
comprometido con el desarrollo institucional 
del municipio.  
Desde la Secretaría General, expedimos 1,235 
constancias de residencia, ingresos, 
dependencia económica, datos generales, 
identidad, además expedimos 25 pre -cartillas 
mili tares para posteriormente ser liberadas 
por parte de SEDENA.  
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Registro del Estado Familiar  

 
Con el objetivo de garantizar el derecho a la 
identidad de la ciudadanía, se gestionó ante la 
Dirección General del Registro Civil del Estado 
la implementación de una campaña masiva 
de corrección de actas de nacimiento , así 
como el acompañamiento de person al del 
registro del estado familiar del municipio en la 
integración de los requisitos, resultando 
beneficiados 746 ciudadanos del municipio en 
estos trámites, con una inversión de 
$115,700.00 
 
A través del Registro Civil, se ha garantizado el 
derecho de to das las personas a ser 
reconocidas legalmente desde el nacimiento, 
así como el acceso a trámites esenciales como 
matrimonios, defunciones, reconocimientos y 
rectificaciones administrativas.  
 
Atendimos un total de 327 nacimientos, 177 
defunciones, 75 matri monios, 15 divorcios y 12 
reconocimientos de hijos, así como la 
expedición de 1097  copias certificadas de acta 
de nacimiento, 79 constancias de inexistencia, 
135 búsquedas de registro en los libros del 
registro civil,.  
 
Apoyo en los trámites de:  
 
17 inscripciones de doble nacionalidad.  
68 correcciones de claves CURP.  
 
Apoyamos en la asesoría  jurídica con el 
trámite de doble nacionalidad aprovechando 
ɵʔǸ ǸȺ ǸɾʌǍǱɐ ȺǍɅʽɑ ǸȺ ɳɶɐȓɶǍɃǍ ẌñÃĥ ¶MĤu>Ãẍ 
este en beneficio de todas las personas nacidas 
en el extranje ro, omitiendo el documento de la 
apostilla y que deseen ser mexicanos , 
resultando 16 personas como beneficiarios.  
 
Durante el presente ejercicio, se llevó a cabo la 
donación de 1,000 formas valoradas 
destinadas a la expedición de actas de 
nacimiento.  

 
Este apoyo fue dirigido a la población nacida a 
partir del año 2008 a la fecha, priorizando a las 
familias en situación de vulnerabilidad y a 
quienes, por diversas circunstancias, no 
contaban con este documento fundamental.  
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En el marco de un gobierno que escucha, 

camina y trabaja de la mano con su gente, la 

seguridad ciudadana ha sido una prioridad 

desde el primer día de esta administración.  

Bajo el principio de "Gobierno del Pueblo" , 

asumimos el compromiso de construir un 

m unicipio más seguro no solo con presencia 

institucional, sino con participación social, 

proximidad y confianza mutua.  

Durante este primer año de gobierno, se han 

emprendido acciones coordinadas para 

fortalecer la seguridad pública desde una 

visión integral , que coloca al ciudadano en el 

centro de la estrategia.  

  

La seguridad no se impone, se construye con 

diálogo, prevención y corresponsabilidad . 

 

En Tecozautla entendemos que la paz y el 

orden no se logran únicamente con patrullas o 

elementos en las calles , sino también con 

oportunidades y una relación directa entre 

autoridades y ciudadanía ṣ 
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Objetivos Estrat®gicos 
 
1. 6. INHIBIR LAS ACCIONES DELICTIVAS Y FALTAS ADMINISTRATIVAS A PARTIR 

DE UN MODELO DE SEGURIDAD EFICIENTE Y CERVANO CON LA CIUDADANÍA, 

GARANTIZANDO UN ENTORNO MÁS SEGURO Y ORDENADO PARA LA POBLACIÓN . 

 
 
Estadísticas y tendencia de la 

incidencia delictiva en el municipio .  

 
 

 
La Dirección de Seguridad Pública ha 
trabajado arduamente para garantizar la 
seguridad en el municipio. A continuación, 
se presenta la productividad generada 
durante este primer año de trabajo.  
 
Puestas a Disposición del Ministeri o 
Público:  

La Dirección de Seguridad Pública ha 
puesto a disposición del Ministerio Público 
a numerosas personas detenidas por 
diversos delitos, como son lesiones que 
ponen en riesgo la vida, violencia familiar y 
robo.  Estas acciones han permitido que se  
investiguen y se procesen a los 
responsables de estos delitos, lo que ha 
contribuido a mantener la seguridad y la 
justicia en nuestra comunidad.  

Poniendo a disposición del Ministerio 
Público a un total de 14 personas y 12 
vehículos  por estar involucrados en hechos 
posiblemente constitutivos de delitos  
 
Puestas a Disposición del Juez Conciliador:   

Además, la Dirección de Seguridad Pública 
ha puesto a disposición del Juez 
Conciliador a personas detenidas por 
diversas faltas administrativas como son 
alteració n del orden público en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de drogas, riñas en 
vía pública, conducción de vehículos en 
estado de ebriedad, entre otras. Esto ha 
contribuido a mantener el orden y la 
seguridad en el municipio.  

Realizando un total de 129 detenciones de 
personas  para ser puestas a disposición del 
juez conciliador.  
 
Recuperación de Vehículos:  

En el municipio de Tecozautla el robo de 
vehículos es poco común, sin embargo, 
durante el año se logró la recuperación de 
2 motocicletas , las cuales habí an sido 
robadas en el municipio, lo que ha 
permitido devolverlos a sus legítimos 
propietarios.  

Localización de Personas Desaparecidas:   

La Dirección de Seguridad Pública ha 
trabajado en la localización de personas no 
localizadas entre las cuales había niño s y 
adolescentes, tanto locales como de otros 
municipios y estados, lo que ha permitido 
reunir a familias y proporcionar 
tranquilidad a la comunidad.  

Sumando un total de 32 personas 
localizadas  y entregadas a sus familiares al 
cierre de julio de 2025.  

 
In fracciones al Reglamento de Tránsito:  
Además, la Dirección de Seguridad Pública 
ha realizado infracciones al reglamento de 
tránsito, lo que ha permitido mejorar la 
seguridad vial y reducir el número de 
accidentes. Se han implementado 
operativos de vigilanc ia y se han 
sancionado a los conductores que no 
cumplen con las normas de tránsito.  

De este modo es que en el primer año de 
trabajo se han realizado 703 boletas de 
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infracción , cabe destacar que estas boletas 
de infracción no representan la totalidad 
de inf ractores , ya que con la finalidad de 
mejorar la proximidad social se ha 
instruido a los oficiales de policía a realizar 
llamados de atención verbales e 
invitaciones a cumplir con la normatividad 

vigente.  
 
Estas acciones han contribuido a mantener 
la seguridad y la tranquilidad en nuestra 
comunidad, y seguirán siendo una 
prioridad para nuestra institución.

 
Prevención del delito   

Desde la visión humanista y de justicia social, 
impulsamos acciones enfocadas en la 
prevención del delito , con una estrategia 
centrada en la cercanía, la participación 
ciudadana y la atención oportuna.  
Conscientes de que la seguridad se construye 
desde el territorio, con la comunidad y no solo 
con fuerza pública , pusimos en marcha 
programas que fortalecen el tejido social, 
fomentan la cultura de la legalidad y atienden 
las causas que originan la violencia y el delito.  
 
Red de comunicación ciudadana vía 

WhatsApp  Chat pool . 
Di sponible 24/7, para atención inmediata a 
emergencias de seguridad, médicas y de 
protección civil. Actualmente operan 13 grupos 
con sectores clave como delegados, 
instituciones educativas, comerciantes y 
ganaderos, atendiendo más de 2,400 reportes 
durante e ste primer ejercicio de gobierno . 
Se realizaron 13 actividades como talleres, 
pláticas y reuniones informativas sobre 
prevención de accidentes y educación vial, 
delitos, violencia familiar, y consumo de 
sustancias.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecimiento de la Seguridad 

P¼blica. 

Como estrategia de educación vial y control 
preventivo. Se realizaron ᶲᶳ ɐɳǸɶǍʌȡʬɐɾ Ẍ! 
ÿȡǸɃɳɐ ñǸȓʔɶɐẍṞ ǩɶȡɅǱǍɅǱɐ ɐɶȡǸɅʌǍǪȡɑɅ 
directa a 1,835 conductores  para prevenir 
accidentes y fomentar e l respeto a la 
normatividad vial  
¶ 752 recorridos en cajeros y centros 

comerciales y tianguis.  

¶ Recorrido diario tanto diurno como 
nocturno en los planteles educativos de 
nivel básico, medio y medio superior, 
realizando un total de 304 recorridos en 
las 86 instituciones educativas del 
municipio  

¶ Con la finalidad de verificar que se 
cumplieran los acue rdos se estableció 
en coordinación con la policía estatal el 
operativo  de verificación y cierre de 
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bares, realizando 98 operativos de cierre 
de bares.  

¶ 119 operativos de patrullaje preventivo  
beneficiando a los 16 balnearios y 5 
principales centros turísti cos del 
municipio.  

¶ capacitaciones al personal de seguridad 
de 5 centros turísticos,  con el objetivo de 
estandarizar protocolos de actuación.  

¶ Desde el inicio de la administración se 
han implementado 21 operativos 
especiales para atender los eventos 
masivos de relevancia en el municipio 
que atraen la visita de turistas.  

¶ Asimismo, se ha brindado apoyo a la 
Coordinación de Protección Civil en el 
combate de  20 eventos . de incendio y 1 
evento de inundación.  

¶ 112 abanderamientos d e 
acompañamiento y apoyo vial, a 
cortejos fúnebres, eventos deportivos y 
culturales.  

¶ 110 operativos conjuntos  con policía 
estatal, guardia nacional y municipios 
de la región, 1 con INM  y se han brindado 
14 apoyo a otros municipios  de la región.  

¶ Participamos en 225 reuniones de las 
mesas por la Paz  y 46 reuniones de 
Coordinación interinstitucional . 
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Capacitación del Personal  
En el Municipio contamos con 35 elementos 
policiacos  
Å 23 elementos han aprobado el 

Certificado de Control de Confianza  
Å 21 obtuvieron el Certificado Único 

Policial (CUP)  
Se llevaron a cabo 14 cursos de capacitación , 
abarcando temas fundamentales como:  
Å Proximidad social  
Å Primer respondiente  
Å Derechos humanos  
Å Uso legítimo de la fuerza  
Å Perspectiva de género  
Å Atención a víctimas  

En convenio con la Universidad Autónoma de 
Querétaro (UAQ) , se realizaron 33 evaluaciones 
psicológicas  al personal operativo. Esta acción 
forma parte del compromiso institucional con 
la salud mental, la estabilidad emocional  y la 
aptitud profesional de quienes integran la 
corporación.  
Como parte del desarrollo integral del cuerpo 
policial, se estableció un  programa diario de 
acondicionamiento físico , con la finalidad de 
mejorar el estado de salud, resistencia y 
habilidades físicas de los elementos.  
Este programa fortalece la disciplina, la 
capacidad de reacción y la preparación 
operativa, contribuyendo a una policía más 
eficiente y comprometida . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipamiento 

Adquisición y equipamiento de 2 patrullas y 2 
moto patrullas,  así como dotación de 3 juegos 
de uniformes para cada elemento de la 
dirección de seguridad pública, con una 
inversión total de $2,006,997.94 mdp  

Llevamos a cabo la firma del convenio como 
depositario  con la Procuraduría General de 
Justicia d el Estado de Hidalgo , a través del 
Agente del Ministerio Público de la Unidad de 
Recuperación de Vehículos Única , lo que 
permitió sumar una unidad más  al servicio y 
resguardo de la seguridad de la población 
Tecozautlense .
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1.7. RESPONDER DE MANERA EFICIENTE ANTE SITUACIONES DE 

RIESGO OCASIONADAS POR LA ACCION HUMANA O DE LA 

NATURALEZA MINIMIZANDO LOS IMPACTOS Y SALVAGUARDAR LA 

SEGURIDAD DE LA POBLACIĎN Y EL ENTORNO. 

 
 
>ɐɃɐ gɐǩȡǸɶɅɐ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ țǸɃɐɾ 
ʌɶǍǩǍȲǍǱɐ ɳǍɶǍ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ȺǍ 
ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ǱǸ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǪȡʬȡȺṞ 
ɃǸȲɐɶǍɶ Ⱥɐɾ ɳɶɐʌɐǪɐȺɐɾ ǱǸ ǍǪʌʔǍǪȡɑɅ 
ǍɅʌǸ ǸɃǸɶȓǸɅǪȡǍɾ ʳ ǍɾǸȓʔɶǍɶ ɵʔǸ 
ǪǍǱǍ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ɾǸǍ ɶǎɳȡǱǍṞ ǸȒǸǪʌȡʬǍ ʳ 
ǍȺȡɅǸǍǱǍ Ǎ Ⱥɐɾ ǸɾʌǎɅǱǍɶǸɾ ǱǸ 
ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐɾṣ 
 ¬Ǎ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ǱǸ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ǍɅʌǸ 
ɾȡʌʔǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐ Ʌɐ ɾɐȺɐ 
ǱǸɳǸɅǱǸ ǱǸ ȺǍ ɶǍɳȡǱǸʽ ǱǸ ǍǪǪȡɑɅṞ ɾȡɅɐ 
ʌǍɃǩȡǹɅ ǱǸ ȺǍ ɳɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ǪɐɅʌȡɅʔǍ ʳ 
ȺǍ ǪɐɐɶǱȡɅǍǪȡɑɅ ǸɅʌɶǸ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ 
ɵʔǸ ɾǸ ǸɅǪǍɶȓǍɅ ǱǸ ɾǍȺʬǍȓʔǍɶǱǍɶ ǸȺ 
ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ǱǸ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍṣ 
! Ⱥɐ ȺǍɶȓɐ ǱǸ ǸɾʌǸ ɳɶȡɃǸɶ ǍɏɐṞ țǸɃɐɾ 
ȺɐȓɶǍǱɐ ȡɃɳǍǪʌǍɶ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ǱȡɶǸǪʌǍ 
Ǎ ᶷṞᶴᶴᶮ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ǸɅ ǱȡʬǸɶɾǍɾ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅṞ 
ǩǸɅǸ̟ǪȡǍɅǱɐ Ǎ ᶯᶱṞᶵᶮᶮ ȒǍɃȡȺȡǍɾ ǱǸ 
ɃǍɅǸɶǍ ȡɅǱȡɶǸǪʌǍṞ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ 
ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɳɶɐȓɶǍɃǍɾ ǱǸ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ 
ǪȡʬȡȺṞ ǸɃǸɶȓǸɅǪȡǍɾ ɃǹǱȡǪǍɾṞ ʳ ȓǸɾʌȡɑɅ 
ǱǸ ǱǸɾǍɾʌɶǸɾṣ  
MɾʌǸ ǸɾȒʔǸɶʽɐ țǍ ɾȡǱɐ ɳɐɾȡǩȺǸ ȓɶǍǪȡǍɾ 
ǍȺ ʌɶǍǩǍȲɐ ǪɐɅȲʔɅʌɐ ǱǸ ȺǍɾ ǍʔʌɐɶȡǱǍǱǸɾ 
ȺɐǪǍȺǸɾ ʳ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǍǪʌȡʬǍ ǱǸ ȺǍ 
ǪɐɃʔɅȡǱǍǱṣ 
>ɐɅ ǸɾʌǸ ɳɶɐɳɑɾȡʌɐṞ țǸɃɐɾ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱɐ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍɾ ɵʔǸ ʬǍɅ 
ǱǸɾǱǸ ȺǍ ǪǍɳǍǪȡʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳǸɶɾɐɅǍȺ r  
ȺǍ ɐɳʌȡɃȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶǸǪʔɶɾɐɾ țǍɾʌǍ ǸȺ 
ȒɐɶʌǍȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪǍɅǍȺǸɾ ǱǸ 
ǪɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ ʳ ǍȺǸɶʌǍ ʌǸɃɳɶǍɅǍṞ ǪɐɅ 
ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǱǸ ǍɾǸȓʔɶǍɶ ɵʔǸṞ ȒɶǸɅʌǸ Ǎ 
ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ǪɐɅʌȡɅȓǸɅǪȡǍṞ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ 
Ǹɾʌǹ Ⱥȡɾʌɐ ɳǍɶǍ ɳɶɐʌǸȓǸɶ ʬȡǱǍɾ ʳ ǩȡǸɅǸɾ 
ǪɐɅ ȺǍ ɃǎʲȡɃǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍṣ 
ȺǍ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ǱǸ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǪȡʬȡȺṞ 
ɃǸȲɐɶǍɶ Ⱥɐɾ ɳɶɐʌɐǪɐȺɐɾ ǱǸ ǍǪʌʔǍǪȡɑɅ 
ǍɅʌǸ ǸɃǸɶȓǸɅǪȡǍɾ ʳ ǍɾǸȓʔɶǍɶ ɵʔǸ 
ǪǍǱǍ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ɾǸǍ ɶǎɳȡǱǍṞ ǸȒǸǪʌȡʬǍ ʳ 

ǍȺȡɅǸǍǱǍ Ǎ Ⱥɐɾ ǸɾʌǎɅǱǍɶǸɾ ǱǸ 
ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐɾṣ 
 ¬Ǎ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ǱǸ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ǍɅʌǸ 
ɾȡʌʔǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐ Ʌɐ ɾɐȺɐ 
ǱǸɳǸɅǱǸ ǱǸ ȺǍ ɶǍɳȡǱǸʽ ǱǸ ǍǪǪȡɑɅṞ ɾȡɅɐ 
ʌǍɃǩȡǹɅ ǱǸ ȺǍ ɳɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ǪɐɅʌȡɅʔǍ ʳ 
ȺǍ ǪɐɐɶǱȡɅǍǪȡɑɅ ǸɅʌɶǸ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ 
ɵʔǸ ɾǸ ǸɅǪǍɶȓǍɅ ǱǸ ɾǍȺʬǍȓʔǍɶǱǍɶ ǸȺ 
ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ǱǸ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍṣ 
 
ĆɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ Ⱥɐȓɶɐɾ Ƀǎɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ 
țǍ ɾȡǱɐ ȺǍ ǍǱɵʔȡɾȡǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅǍ ɅʔǸʬǍ 
ǍɃǩʔȺǍɅǪȡǍ ɳǍɶǍ ȺǍ ĆɅȡǱǍǱ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ 
ǱǸ æɶɐʌǸǪǪȡɑɅ >ȡʬȡȺṞ ȺǍ ǪʔǍȺ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍ 
ʔɅǍ ȡɅʬǸɶɾȡɑɅ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬǍ ǱǸ 
ẵᶯṞᶵᶴᶮṞᶰᶲᶰ ɳǸɾɐɾṣ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MɾʌǸ ʬǸțȣǪʔȺɐṞ ǸɵʔȡɳǍǱɐ ʳ 
țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱǍɾṞ 
ɳǸɶɃȡʌȡɶǎ ʔɅǍ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ƀǎɾ ɶǎɳȡǱǍ ʳ 
Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸ Ǎ ȺǍɾ ǸɃǸɶȓǸɅǪȡǍɾ ɃǹǱȡǪǍɾ 
ǸɅ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ɃǸȲɐɶǍɅǱɐ 
ɾʔɾʌǍɅǪȡǍȺɃǸɅʌǸ Ⱥɐɾ ʌȡǸɃɳɐɾ ǱǸ 
ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ǍɅʌǸ ɾȡʌʔǍǪȡɐɅǸɾ ǪɶȣʌȡǪǍɾṣ 
!ʌǸɅǪȡɑɅ æɶǸẞțɐɾɳȡʌǍȺǍɶȡǍ ẐʌɶǍɾȺǍǱɐɾẑ 
éǸǍȺȡʽǍɃɐɾ ᶴᶲᶮ ʌɶǍɾȺǍǱɐɾ 
ɳɶǸțɐɾɳȡʌǍȺǍɶȡɐɾ Ǎ ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ 
țɐɾɳȡʌǍȺǸɾ ʳ ǪȺȣɅȡǪǍɾ ǸɅ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǱǸ 
ȺǍ ɶǸȓȡɑɅṞ ǱǸɾʌǍǪǍɅǱɐ ɵʔǸ ɾɐɃɐɾ ǸȺ 
ʕɅȡǪɐ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǱǸ ȺǍ ɶǸȓȡɑɅ ɵʔǸ 
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ǩɶȡɅǱǍ ǸɾʌǸ Ǎɳɐʳɐ ɾȡɅ Ǫɐɾʌɐ ǍȺȓʔɅɐ 
ɳǍɶǍ ɾʔɾ ǪȡʔǱǍǱǍɅɐɾṞ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍɅǱɐ 
ʔɅ Ǎțɐɶɶɐ ɳǍɶǍ Ⱥɐɾ ɃȡɾɃɐɾ ǱǸ                           
ẵɳ Ṟ ᶶᶵᶳṞᶮᶮᶮṣᶮᶮ ɳǸɾɐɾṣ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
=ɶȡɅǱǍɃɐɾ ᶲᶷᶱ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ǍʌǸɅǪȡɑɅ 
ǱǸ ʔɶȓǸɅǪȡǍɾ ɃǹǱȡǪǍɾṞ ǍǪʔǱȡǸɅǱɐ Ǎ 
ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ȺȺǍɃǍǱɐɾ ǱǸ ǍʔʲȡȺȡɐ ɳɐɶ 
ɳǍɶʌǸ ǱǸ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐɾ Ǎ Ⱥɐɾ 
ʌǸȺǹȒɐɅɐɾ ǱǸ ǸɃǸɶȓǸɅǪȡǍ ʌǍɅʌɐ 
ȺɐǪǍȺǸɾ ǪɐɃɐ ǍȺ ɅʕɃǸɶɐ ɅǍǪȡɐɅǍȺ ᶷᶯᶯṞ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɵʔǸ ǪɐɃɳɶǸɅǱǸɅ 
ǍǪǪȡǱǸɅʌǸɾ ǍʔʌɐɃɐʬȡȺȣɾʌȡǪɐɾṞ ǱǸ 
ɃɐʌɐǪȡǪȺǸʌǍṞ ǪǍȣǱǍ ǱǸ ǍȺʌʔɶǍṞ 
ǍǪǪȡǱǸɅʌǸɾ ȺǍǩɐɶǍȺǸɾṞ ǱɐɃǹɾʌȡǪɐɾ ʳ 
ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ɐǪʔɶɶȡǱɐɾ ǸɅ ȺǍ ʬȣǍ ɳʕǩȺȡǪǍṣ 
! ɾɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ ǍʔʲȡȺȡɐ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ Ǎ 
ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ɅʕɃǸɶɐɾ ǱǸ 
ǸɃǸɶȓǸɅǪȡǍṞ ɾǸ ɶǸǍȺȡʽɑ ȺǍ ʔǩȡǪǍǪȡɑɅṞ 
ǪǍɳʌʔɶǍṞ ȺȡǩǸɶǍǪȡɑɅ ɐ ǸɅ ɾʔ ǪǍɾɐ 
ǪǍɅǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ᶰᶰ ǸɾɳǸǪȡǸɾ ǱǸ ȒǍʔɅǍ 
ɾȡȺʬǸɾʌɶǸ ǸɅ ǪɐɅʌǍǪʌɐ ǪɐɅ ʽɐɅǍɾ 
ʔɶǩǍɅǍɾ ʌǍȺǸɾ ǪɐɃɐ ɾǸɶɳȡǸɅʌǸɾṞ 
ȺǍȓǍɶʌɐɾṞ ɃǍɶɾʔɳȡǍȺǸɾ ɐ ǍʬǸɾ ǱǸ ɶǍɳȡɏǍ 
ɳɐɶ ɃǸɅǪȡɐɅǍɶ ǍȺȓʔɅɐɾṣ 
 
éǸǍȺȡʽǍɃɐɾ ǸȺ ɶǸʌȡɶɐ ʳ ɶǸʔǩȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ᶶ ɵ ǸɅȲǍɃǩɶǸɾ ǱǸ ǍǩǸȲǍɾ ɵʔǸ 
ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍɅ ʔɅ ɶȡǸɾȓɐ Ǎ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅṞ 
ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸ ǸɅ ȺǍ ʬȣǍ ɳʕǩȺȡǪǍṞ Ǎɾȣ 
ǪɐɃɐ ǸɅ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ǸǱʔǪǍʌȡʬǍɾṣ 
ñǸ ǍʌǸɅǱȡǸɶɐɅ ʳ ɾɐȒɐǪǍɶɐɅ ᶯᶱ ƫ
ȡɅǪǸɅǱȡɐɾ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸȺ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡɐ ǱǸȺ 
ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ǱǸɾʌǍǪǍɅǱɐ 

ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸ ȡɅǪǸɅǱȡɐɾ ǱǸ ɳǍɾʌȡʽǍȺṞ 
ɳɶɐʬɐǪǍǱɐɾ ɳɐɶ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǍȓɶȣǪɐȺǍɾṞ ɳǸɶɐ ǱǸ ȡȓʔǍȺ ɃǍɅǸɶǍ 
ȡɅǪǸɅǱȡɐɾ ǱǸ ʬǸțȣǪʔȺɐɾ ʳ ǪǍɾǍ 
țǍǩȡʌǍǪȡɑɅ 
!ʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ᶰᶶ ȒʔȓǍɾ ǱǸ ȓǍɾ ǸɅ 
ʬȡʬȡǸɅǱǍɾ ʳ ȺɐǪǍȺǸɾ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺǸɾṞ 
ǸʬȡʌǍɅǱɐ ǸȺ ɶȡǸɾȓɐ ɳɐɶ ǸȺ ɶǍǱȡɐ ǱǸ 
ǍȒǸǪʌǍǪȡɑɅ ǱǸ Ǹɾʌɐɾ ȡɅǪȡǱǸɅʌǸɾṞ 
ɃǍɅʌǸɅȡǸɅǱɐ Ǎ ɾǍȺʬɐ Ǎ Ƀǎɾ ǱǸ ᶯᶰᶮ 
ȒǍɃȡȺȡǍɾ ʬǸǪȡɅǍɾ ǱǸ ǱɐɅǱǸ ɾǸ ɾʔɾǪȡʌǍ 
ǸȺ ȡɅǪȡǱǸɅʌǸ 
éǸǍȺȡʽǍɃɐɾ ᶰᶱᶶ ȡɅɾɳǸǪǪȡɐɅǸɾ ʳ ǸɅ ɾʔ 
ǪǍɾɐ ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ ʬȡɾʌɐɾ 
ǩʔǸɅɐɾ ǱǸ ȒǍǪʌȡǩȡȺȡǱǍǱṞ 
ȒʔɅǪȡɐɅǍɃȡǸɅʌɐ ʳ ɐɳǸɶǍǪȡɑɅṣ EǍɅǱɐ 
ǪǸɶʌǸʽǍ ǍɾȣṞ Ǎ Ⱥɐɾ ᶱᶱᶵṞᶰᶷᶶ ʌʔɶȡɾʌǍɾ ǸɅ 
ǸɾʌǸ ʕȺʌȡɃɐ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ʳ Ⱥɐɾ ᶱᶶᶮṞᶯᶮ 
țǍǩȡʌǍɅʌǸɾ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ɵʔǸ țǍǪǸɅ 
ʔɾɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ȺʔȓǍɶǸɾ ǱǸ ǸɾɳǍɶǪȡɃȡǸɅʌɐṞ 
ǸɃɳɶǸɾǍɾṞ ʌȡǸɅǱǍɾ ʳ ʌɐǱɐ ǍɵʔǸȺ 
ɳɶǸɾʌǍǱɐɶ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐ Ǎ ɵʔȡǸɅ ȺǸɾ 
ǍɳȺȡǪǍɅ ǸɾʌǍɾ ɅɐɶɃǍʌȡʬǍɾ 
ɾǸ ǩɶȡɅǱǍɶɐɅ ᶴᶳᶯ ɶǸɾȓʔǍɶǱɐɾ ʳ 
ǍǩǍɅǱǸɶǍɃȡǸɅʌɐɾ ǸɅ ǸʬǸɅʌɐɾ 
ɳʕǩȺȡǪɐɾṣ 
æɶɐɃɐǪȡɑɅ ǱǸ >ʔȺʌʔɶǍ ǱǸ æɶɐʌǸǪǪȡɑɅ 
>ȡʬȡȺ 
¬Ǎ ĆɅȡǱǍǱ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ æɶɐʌǸǪǪȡɑɅ 
>ȡʬȡȺ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳɑ ǸɅ ǸȺ 
ɳɶɐȓɶǍɃǍ ṦĥǍ Ǹɾ țɐɶǍṦ ǱǸ éǍǱȡɐ ʳ 
ÿǸȺǸʬȡɾȡɑɅ ǱǸ  oȡǱǍȺȓɐṞ ǪɐɃɳǍɶʌȡǸɅǱɐ 
ǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐɾ ʳ ɳɶɐɃɐʬȡǸɅǱɐ ȺǍ 
ǪʔȺʌʔɶǍ ǱǸ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǪȡʬȡȺṣ 
ȡɃɳǍɶʌȡɃɐɾ ᶰᶴ ǪǍɳǍǪȡʌǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ æɶɐʌǸǪǪȡɑɅ >ȡʬȡȺ Ǎ 
ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ǸǱʔǪǍʌȡʬǍɾ 
ǪɐɅ ȺǍ ̟ɅǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ɾʔɾ 
ǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐɾ ʳ ɳɐǱǸɶ Ǎɾȣ ɶǸǍǪǪȡɐɅǍɶ 
ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ǪɐɶɶǸǪʌǍ ǍɅʌǸ ʔɅǍ 
ǸɃǸɶȓǸɅǪȡǍ 
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ACUERDO 2.  PRIMERO LOS 
POBRES    
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En el marco del Acuerdo ẌæɶȡɃǸɶɐ Ⱥɐɾ 

æɐǩɶǸɾẍ, hemos trabajado con el 

firme compromiso de garantizar el 

acceso al derecho a la salud y al 

bienestar de la población de 

Tecozautla.  

El objetivo ha sido fortalecer los 

servicios médicos, mejorar la calidad 

de vida de las familias y ampliar la 

cobertura d e atención en todas las 

comunidades del municipio.  

Conscientes de que la salud es un 

derecho fundamental, se 

implementaron acciones orientadas 

a la prevención, la atención oportuna 

y el acompañamiento integral de los 

sectores más vulnerables. Estas 

accione s han permitido acercar 

servicios médicos a las localidades 

con mayor necesidad, reforzar 

campañas de prevención, así como 

generar entornos más saludables que 

favorecen el desarrollo integral de la 

ciudadanía.  

De esta manera, el Gobierno 

Municipal reafirma  su compromiso 

de poner en el centro de sus políticas 

a las y los habitantes con mayores 

carencias, priorizando el acceso 

equitativo a la salud y consolidando 

un municipio con mejores 

condiciones de bienestar ṣ 
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Objetivos Estrat®gicos 
2.1 . REDUCIR LA INCIDENCIA DE ENFERMEDADES PREVENIBLES 

IMPULSANDO LA EDUCACIÓN EN SALUD Y FORTALECIENDO EL   

BIENESTAR DE LA POBLACIÓN.  

 

Formaci·n para la Vida: 

Talleres PILARES 

 

Con el objetivo de fortalecer las 
habilidades para la vida , se llevaron a 
cabo talleres del programa PILARES 
(Puntos de Invasión, Libertad, Arte, 
Educación y Saberes), abordando 
temas fundamentales como:  
¶ El buen trato  
¶ Prevención de adicciones  
¶ Acoso escolar  
¶ Abuso sexual infantil  
¶ Participaci ón infantil  
¶ Prevención del embarazo en 

adolescentes  
Estas actividades se realizaron en 
diversas escuelas ubicadas en 
comunidades del municipio, 
beneficiando a un total de 2,602 
personas , de las cuales 1,648 fueron 
niñas, niños y adolescentes (NNA)  y 
954 padres y madres de familia . 
Las comunidades con mayor 
cobertura incluyen Gandhó, Pañhé, 
San Antonio, Cabecera, La Mesilla y 
Banzhá , entre otras 26 localidades  ya 
atendidas.  
Este esfuerzo reafirma el 
compromiso de esta administración 
con la formación integral, la 
prevención y el bienestar de las 
infancias y ju ventudes del municipio . 
 

Brindar atención médica gratuita de 
primer nivel  a personas sin seguridad 
social o en situación de vulnerabilidad 

es una de las principales líneas de 
acción de este gobierno.  

Durante este periodo se otorgaron 
5,308 atenciones médicas , de las 
cuales 3,438 correspondieron a 
consultas médicas generales 
gratuitas , beneficiando a habitantes 
de 23 comunidades del municipio . 

Estas acciones representan un ahorro 
estimado de $2,037,350. 00  para la 
población en materia de salud, 
reafirmando nuestro compromiso 
con el bienestar y la justicia social.  

Con el firme compromiso de acercar 
los servicios de salud a la población, 
actualmente contamos con cuatro 
consultorios médicos  en operación, 
don de se brindan consultas médicas 
generales totalmente gratuitas . 

!ǱȡǪȡɐɅǍȺɃǸɅʌǸṞ ɾǸ țǍɅ ɐʌɐɶȓǍǱɐ ᶲᶶᶮ 
ǪɐɅɾʔȺʌǍɾ ɃǹǱȡǪǍɾ ǱǸ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡǱǍǱṞ 
ǪʔǩɶȡǸɅǱɐ ǎɶǸǍɾ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺǸɾ ɳǍɶǍ 
ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ǱǸ ȺǍ ǪɐɃʔɅȡǱǍǱṞ ʌǍȺǸɾ 
ǪɐɃɐṝ 
 
Ṝ gȡɅǸǪɐȺɐȓȣǍ 
Ṝ EǸɶɃǍʌɐȺɐȓȣǍ 
Ṝ gǍɾʌɶɐǸɅʌǸɶɐȺɐȓȣǍ 
Ṝ æɾȡɵʔȡǍʌɶȣǍ 
Ṝ !ɅȓȡɐȺɐȓȣǍ 
Ṝ MɅǱɐǪɶȡɅɐȺɐȓȣǍ 
Ṝ ÃʌɐɶɶȡɅɐȺǍɶȡɅȓɐȺɐȓȣǍ 
 



 

 

 

 

ᶱ  ʂ

Jornadas Médicas 

Especializadas  

En el marco de las acciones 
encaminadas a fortalecer la salud y el 
bienestar de la población , se llevaron 
a cabo 7 jornadas médicas  en 
distintas comunidades del municipio.  

Gracias a estas actividades, 485 
pacientes fueron beneficiados  al 
recibir atención oportuna y de 
calidad en diversos servicios de 
especialidad, lo que representó un 
ahorro estimado de $121,150.00  para 
las familias.  

Los servicios ofrecidos incluyeron:  

¶ Audiología , con detección 
temprana de problemas 
auditivos y entrega de 
aparatos auditivos a quienes lo 
requerían.  

¶ Colposcopias y pruebas de 
Papanicolaou , para la 
prevención y detección 
oportuna de enfermedades en 
la salu d de la mujer.  

¶ Optometría , para la valoración 
de la salud visual y canalización 
a servicios especializados.  

Estas jornadas representan un 
esfuerzo coordinado para acercar los 
servicios de salud a la población más 
vulnerable , garantizando atención 
preventiv a y acceso a servicios 
médicos especializados.  

Feria de la Salud.  

Con el objetivo de ampliar la 
cobertura de los servicios de salud en 
el municipio, se gestionó el apoyo de 
35 médicos pasantes  y 25 enfermeras  

provenientes de la Universidad de 
Bienestar de Ezequiel Montes, 
Querétaro . 

Gracias a esta gestión, fue posible 
brindar atención médica integral a 
386 personas , quienes recibieron 
consultas, diagnósticos y orientación 
preventiva en materia de salud  

Atención Integral en 

Rehabilitación  

La Unidad Básica de Rehabilitación  
ha brindado atención integral a la 
población del municipio, mediante la 
realización de diversas sesiones 
especializadas, contribuyendo a 
mejorar la calidad de vida, la 
autonomía y el bienestar de las 
personas que requieren apoyo 
terapéutico.  

Durante este periodo, se r egistraron 
un total de 7,166 sesiones distribuidas 
en los siguientes servicios:  

¶ Terapia Física:  1,898 sesiones 
¶ Terapia Ocupacional:  1,098 

sesiones  
¶ Terapia de Lenguaje:  1,277 

sesiones  
¶ Estimulación Múltiple 

Temprana:  1,029 sesiones 
¶ Equinoterapia:  669 sesiones  
¶ Psicología:  1,195 sesiones 

Estas acciones han tenido un 
impacto significativo en la salud 
física, emocional y cognitiva  de los 
beneficiarios, favoreciendo su 
desarrollo integral y fortaleciendo las 
capacidades funcionales de niños, 
adultos y personas con discapacidad.  
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Jornadas de Salud Visual  

Con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida de la población y contribuir al 
bienestar económico de las familias, 
se llevaron a cabo 5 Jornadas de 
Salud Visual  en comunidades 
estratégicas como Gandhó,La Mesilla, 
Atengo, El Riito y cabecera municipal, 
en don de se ofrecieron servicios 
gratuitos como examen de la vista 
por computadora, lentes a bajo costo 
y donación de 26 pares de lentes a 
personas en situación de 
vulnerabilidad.  

>ɐɃɐ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐṞ ᶰᶳᶴ ɳǸɶɾɐɅǍɾ 
ȒʔǸɶɐɅ ǩǸɅǸ̟ǪȡǍǱǍɾ 
ǱȡɶǸǪʌǍɃǸɅʌǸṞ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍɅǱɐ 
ʔɅ Ǎțɐɶɶɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ ǸɾʌȡɃǍǱɐ 
ǱǸ ẵᶯᶶᶯṞᶳᶳᶮṣᶮᶮ ɳǸɾɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍɾ 
ȒǍɃȡȺȡǍɾ ǍʌǸɅǱȡǱǍɾṣ 

Prevenci·n de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

>ɐɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǱǸ ɶǸǱʔǪȡɶ ȺǍ 
ȡɅǪȡǱǸɅǪȡǍ ǱǸ ǸɅȒǸɶɃǸǱǍǱǸɾ 
ǪǍʔɾǍǱǍɾ ɳɐɶ ʬǸǪʌɐɶǸɾṞ ɳɶɐʌǸȓǸɶ ȺǍ 
ɾǍȺʔǱ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ɃȡɅȡɃȡʽǍɶ ǸȺ 
ɶȡǸɾȓɐ ǱǸ ǩɶɐʌǸɾ ǸɳȡǱǹɃȡǪɐɾṞ ɾǸ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌɑ ʔɅǍ ǪǍɃɳǍɏǍ ǱǸ 
ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǪɐɅʌɶǍ ǸȺ ǱǸɅȓʔǸ ǸɅ 
ǪɐɃʔɅȡǱǍǱǸɾ ǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍɾ ǱǸȺ 
ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṣ 

>ɐɃɐ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ǸɾʌǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾṞ ɾǸ 
ɶǸǍȺȡʽǍɶɐɅ ȺǍǩɐɶǸɾ ǱǸ ȒʔɃȡȓǍǪȡɑɅṞ 
ɅǸǩʔȺȡʽǍǪȡɑɅ ʳ ɶǸǪɐȺǸǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ǪɶȡǍǱǸɶɐɾ ɳɐʌǸɅǪȡǍȺǸɾ ǱǸȺ Ƀɐɾɵʔȡʌɐ 
ʌɶǍɅɾɃȡɾɐɶṞ ȺɐȓɶǍɅǱɐ ǍǪɐɳȡǍɶ ʔɅ ʌɐʌǍȺ 
ǱǸ ᶰᶴṞᶰᶮᶮ ȶȡȺɐȓɶǍɃɐɾ ǱǸ ǪǍǪțǍɶɶɐɾ ǸɅ 
ᶵ ǪɐɃʔɅȡǱǍǱǸɾṞ ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ ɵʔǸ 
ǱǸɾʌǍǪǍɅṝ 

¶ æǍɏțǹ 
¶ MȺ æǍɾɐ 
¶ ¬Ǎ MɾɵʔȡɅǍ 
¶ ¸ʔǸʬɐ !ȺȲȡǩǸɾ 

MɾʌǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǪɐɅʌɶȡǩʔʳǸɅ 
ǱȡɶǸǪʌǍɃǸɅʌǸ Ǎ ȺǍ ɃǸȲɐɶǍ ǱǸȺ ǸɅʌɐɶɅɐ 
ʳ Ǎ ȺǍ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ǸɅȒǸɶɃǸǱǍǱǸɾ 
ǪɐɃɐ ǸȺ ǱǸɅȓʔǸṞ ʽȡȶǍ ʳ ǪțȡȶʔɅȓʔɅʳǍṞ 
ɶǸȒɐɶʽǍɅǱɐ ǸȺ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǱǸ ǸɾʌǍ 
ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ɳʕǩȺȡǪǍ ʳ 
ȺǍ ǸǱʔǪǍǪȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺṣ 

Control de la sobrepobla ción 

animal y bienestar de especies 

domésticas  

Con el objetivo de contribuir al 
control de la sobrepoblación de 
caninos y felinos , mejorar la salud 
pública y garantizar el bienestar de 
las especies domésticas, se 
implementaron jornadas de 
esterilización permanentes y móviles  
en la cabecera municipal y 
localidades.  

Durante esta administración, se han 
realizado 30 jornadas de 
esterili zación , con un total de 944 
cirugías  en comunidades como 
Guadalupe, La Mesilla, San Francisco, 
Banzhá, La Esquina y Aljibes . 

En coordinación con la Jurisdicción 
Sanitaria XI , se establecieron 
convenios para efectuar 944 
esterilizaciones intermunicipales  en  
colaboración con los municipios de 
Nopala, Chapantongo, Huichapan y 
Tecozautla , ampliando así la 
cobertura del servicio.  

Además, se gestionó la operación de 
la unidad móvil de esterilización , en 
conjunto con la Jurisdicción XI 
Huichapan, la Secretaría de Salud del 
Estado y la Dirección de Zoonosis, 
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permitiendo llevar este servicio a las 
comunidades con mayor necesidad.  

Campañas de vacunación 

antirrábica  

La vacunación oportuna y correcta es 
una de las medidas más efectivas 
para la prevención de enfermedades 
zoonóticas, como la rabia, que se 
transmiten de los animales a los seres 
humanos. Por ello, la administración 
implementó campañas de 
vacunación antirrábica masiva en 
perros y gatos, garantizando el 
acceso gratuito a este servicio.  

Las jornadas  se desarrollaron en la 
cabecera municipal y diversas 

localidades, a través de brigadas 
organizadas que llevaron la vacuna 
directamente a los hogares y puntos 
estratégicos de concentración 
comunitaria.  

Gracias a esta estrategia, se aplicaron 
un total de 7,477 dosis  de vacuna 
antirrábica, fortaleciendo la salud 
pública y la protección de las familias 
en todo el municipio.  
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En cumplimiento con el compromiso 

de poner en primer lugar a las 

personas en situación de pobreza y 

vulnerabilidad , esta administración 

ha implementado acciones 

estratégicas para garantizar el acceso 

a una alimentación adecuada y 

fortalecer la seguridad al imentaria en 

los sectores más necesitados.  

Destaca el programa de Atención 

Alimentaria en los Primeros 1000 

Días , dirigido a mujeres 

embarazadas, madres en periodo de 

lactancia y a niñas y niños menores 

de dos años, con el objetivo de 

mejorar la nutrición en etapas 

fundamentales para el desarrollo 

humano.  

Adicionalmente, se han promovido 

otras iniciativas para la provisión de 

apoyos alimentarios y orientaciones 

nutricionales, favoreciendo así la 

salud y el bienestar de las familias en 

situación de pobreza, con un enfoque 

integral y de respeto a sus derechos.  

Estas acciones reflejan el 

compromiso de este gobierno con la 

justicia social, la igualdad y la 

atención prioritaria a quienes más lo 

requieren.  

ṣ 
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Objetivos Estrat®gicos 
 
2.3  PROMOVER EL ACCESO A UNA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE 

CALIDAD, EN EL AMBITO DE LA SALUD PÚBLICA, MEJORANDO LA 

SALUD  Y EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN.  

 

Atenci·n Alimentaria en los 

Primeros 1000 D²as 

Con el propósito de mejorar las 
condiciones de nutrición y salud en 
las etapas más determinantes del 
desarrollo humano, se implementó el 
programa de Atención Alimentaria 
en los Primeros 1000 Días , dirigido a 
mujeres embarazadas, en periodo de 
lactancia, y a niñas y niños menores 
de dos años.  

Durante este periodo, se atendió a 23 
beneficiarias  provenientes de 15 
comunidades  y de la cabecera 
municipal, todas identificadas en 
situación de vulnerabilidad.  

 

 

 

 

 

 

El programa brindó apoyo 
alimentario complementario y 
orientación nutricional, fortaleciendo 
la seguridad alimentaria y 
contribuyendo a la prevención de la 
desnutrición y deficiencias 
nutricionales en esta etapa crucial.  

Poniendo Esperanza: 

Fortaleciendo la Economía 

Familiar y la Seguridad 

Al imentaria  

Se implementó el programa social 
ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ ẌæɐɅȡǸɅǱɐ MɾɳǸɶǍɅʽǍẍṣ 
A través de este programa se 
entregaron mil paquetes, cada uno 
conformado por siete gallinas 
ponedoras y un gallo , con una 
inversión de $838,000.00 
beneficiando a 1000 familias.  

Esta iniciativa fue diseñada con un 
doble propósito: por un lado, 
garantizar la producción de huevo 
para el consumo familiar, aportando 
un alimento básico y nutritivo; y por 
otro, fomentar la reproducción de 
gallinas ponedoras, lo que permite a 
las familias contar con una fuente 
continua de producción, 
fortaleciendo su economía mediante 
el ahorro diario en la compra de este 
producto de la canasta básica.  
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EMæÃéÿM 
 
Con el firme compromiso de 

fomentar una mejor calidad de vida 

en nuestra población, durante el 

primer año de gobierno se 

implementaron acciones 

encaminadas a impulsar la cultura 

física y el deporte como herramientas 

fundamentales para el bienestar 

físico y  mental de las y los ciudadanos . 

A través de programas, actividades y 

eventos deportivos, se promovió la 

participación activa de personas de 

todas las edades, incentivando 

hábitos de vida saludables , el trabajo 

en equipo y la sana convivencia. Se 

llevaron a cabo torneos locales, 

carreras recreativas, activaciones 

físicas comunitarias, así como talleres 

y clínicas deportivas en distintas 

disciplinas.  

Asimismo, se fortaleció la 

infraestructura deportiva con el 

mantenimiento y rehabilitación de 

espacios públic os destinados a la 

práctica del deporte y la actividad 

física, garantizando su accesibilidad, 

seguridad y funcionalidad. Estas 

acciones contribuyen a combatir el 

sedentarismo, prevenir 

enfermedades crónicas y fomentar la 

integración social.  

Con estas inici ativas, el gobierno 

municipal reafirma su compromiso 

con la salud integral de la ciudadanía, 

promoviendo un estilo de vida activo 

y saludable, base esencial para una 

comunidad más fuerte, unida y con 

mayor bienestar.  
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Objetivos Estrat®gicos 
 
2.4 IMPULSAR LA CULTURA FISICA Y EL DEPORTE EN LA POBLACIÓN 

CON EL FIN DE MEJORAR SU BIENESTAR FÍSICO Y MENTAL, 

PROMOVIENDO HABITOS SALUDABLES.  

 
Impulso al Deporte y la Sana 

Convivencia 

Con el propósito de fomentar el 
deporte, la sana convivencia y 
proyectar al municipio como un 
espacio estratégico para la práctica 
deportiva, se llevaron a cabo diversos 
eventos en coordinación con 
dependencias estatales, federales y el 
sector privado.  

Entre las actividades d estacadas se 
encuentran:  

¶ 1er Torneo de Fútbol 2024 , con 
la participación de 420 
jugadores, fortaleciendo la 
integración social y el 
desarrollo de talentos locales.  

¶ Futbolito BIMBO , que reunió a 
120 jugadores, promoviendo el 
deporte infantil y la 
participac ión temprana en 
actividades recreativas.  

¶ ÿɐɶɅǸɐ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ Ẍ¦ʔȓʔǸɃɐɾ 
ÿɐǱɐɾẍ, con la asistencia de 200 
jugadores, posicionando al 
municipio como sede de 
eventos deportivos de alcance 
nacional.  

Estas acciones reflejan el 
compromiso de esta administración 
con l a promoción del deporte como 
herramienta para el bienestar social y 
el desarrollo comunitario . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impulso al Deporte Escolar y la 

Sana Convivencia 

Con el objetivo de fomentar la 
actividad física, el deporte escolar y la 
sana convivencia entre la niñez y 
juventud, se llevó a cabo la etapa 
estatal de los Juegos Deportivos 
Escolares de la Educación Básica, con 
una destacada participación de más 
de 1,000 alumnos en diversas 
disciplinas.  

Durante el evento se realizaron 
competencias  en fútbol varonil y 
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femenil, carreras atléticas de 50, 100 y 
400 metros, relevos, básquetbol, 
voleibol, lanzamiento de pelota y 
disco, así como una carrera atlética de 
50 metros para personas con 
discapacidad.  

Participaron escuelas primarias de la 
cabece ra municipal, San Miguel 
Caltepantla, Pañhé, Tenzabhi, Bajhi, 
Guadalupe, La Paila, Nopala y 
Huichapan, así como el CAM de 
Tecozautla, quienes demostraron 
talento, disciplina y compromiso.  

Promoci·n de Estilos de 

Vida Saludables  

Con el compromiso de promover un 
estilo de vida saludable, fortalecer la 
cohesión social y contribuir al 
bienestar de la población, se 
implementó una campaña de 
actividades deportivas y recreativas 
en instituciones educativas del 
municipio.  

Esta iniciativa incluyó la impartici ón 
de clases de Taekwondo y Educación 
Física en seis escuelas de educación 
básica ubicadas en las localidades de 
Yethay, Tenzabhi, Bothé, San Joaquín 
y San Francisco, beneficiando 
directamente a 323 alumnos.  

Las clases se desarrollaron de manera 
coordinada  una vez por semana, 
fomentando la disciplina, el trabajo 
en equipo, la actividad física y el 
desarrollo integral de las niñas y niños 
participantes.  

Fomento del Deporte, la 

Recreaci·n y la Convivencia 

Comunitaria 

Con el compromiso de fomentar la 
práctica deportiva, la recreación y la 
convivencia comunitaria, se llevaron a 
cabo diversas actividades dirigidas a 
distintos sectores de la población.  

Entre las acciones destacadas se 
encuentran:  

¶ Rodada ciclista , promoviendo 
la activación física y el uso de la 
bic icleta como medio de 
transporte sustentable y 
recreativo.  

¶ !ǪʌȡʬȡǱǍǱ Ẍoɐȓǝ ÂẏǸțǸẍ, 
enfocada en la preservación 
cultural mediante el deporte y 
la integración social.  

¶ Encuentros deportivos en 
telebachilleratos  del 
municipio, fortaleciendo el 
trabajo en equipo, la sana 
competencia y la integración 
escolar.  
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Escuela de Charrer²a Infantil y 

Juvenil de Tecozautla 

 

¬Ǎ MɾǪʔǸȺǍ ǱǸ >țǍɶɶǸɶȣǍ uɅȒǍɅʌȡȺ ʳ 
¦ʔʬǸɅȡȺ ǱǸ ÿǸǪɐʽǍʔʌȺǍ Ǹɾ ʔɅǍ ȡɅȡǪȡǍʌȡʬǍ 
ɶǸǪȡǸɅʌǸ ɵʔǸ ǩʔɾǪǍ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ʳ 
ɳɶɐɃɐʬǸɶ ǸȺ ǱǸɳɐɶʌǸ ʌɶǍǱȡǪȡɐɅǍȺ 
ɃǸʲȡǪǍɅɐ ǸɅ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ǪɐɅ ʔɅǍ 
ȡɅɾǪɶȡɳǪȡɑɅ ȡɅȡǪȡǍȺ ǱǸ ᶴᶰ ǍȺʔɃɅɐɾṣ 
MɾʌǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐ ȒɐɃǸɅʌǍ ǸɅ ɅȡɏǍɾṞ 
Ʌȡɏɐɾ ʳ ȲɑʬǸɅǸɾ ʬǍȺɐɶǸɾ 
ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺǸɾ ǪɐɃɐ ȺǍ ǱȡɾǪȡɳȺȡɅǍṞ ǸȺ 
ʌɶǍǩǍȲɐ ǸɅ Ǹɵʔȡɳɐ ʳ ǸȺ ɶǸɾɳǸʌɐ ɳɐɶ ȺǍɾ 
ʌɶǍǱȡǪȡɐɅǸɾ ǪʔȺʌʔɶǍȺǸɾṞ ǪɐɅʌɶȡǩʔʳǸɅǱɐ 
Ǎ ɾʔ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ȡɅʌǸȓɶǍȺṣ ¬Ǎ ǸɾǪʔǸȺǍ 
ɐȒɶǸǪǸ ǸɾɳǍǪȡɐɾ ǍǱǸǪʔǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ɳɶǎǪʌȡǪǍ ǱǸ ȺǍ ǪțǍɶɶǸɶȣǍṞ ǱɐɅǱǸ Ⱥɐɾ 
ɳǍɶʌȡǪȡɳǍɅʌǸɾ ǍɳɶǸɅǱǸɅ ʌǹǪɅȡǪǍɾ ǱǸ 
ǸɵʔȡʌǍǪȡɑɅṞ ɃǍɅǸȲɐ ǱǸȺ ȺǍʽɐ ʳ ɐʌɶɐɾ 
ǍɾɳǸǪʌɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ǸɾʌǍ ʌɶǍǱȡǪȡɑɅṣ 
!ǱǸɃǎɾ ǱǸ ɳɶǸɾǸɶʬǍɶ ȺǍɾ ǪɐɾʌʔɃǩɶǸɾ 
ȺɐǪǍȺǸɾ ʳ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ȺǍ ȡǱǸɅʌȡǱǍǱ 
ɃʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ȺǍ ǸɾǪʔǸȺǍ ɳɶɐɃʔǸʬǸ ʔɅ 
ǸɾʌȡȺɐ ǱǸ ʬȡǱǍ ǍǪʌȡʬɐ ʳ ɾǍȺʔǱǍǩȺǸṞ 
ȓǸɅǸɶǍɅǱɐ ʔɅ ǸɾɳǍǪȡɐ ǱǸ 
ǪɐɅʬȡʬǸɅǪȡǍ ȒǍɃȡȺȡǍɶ ʳ ǪɐțǸɾȡɑɅ ɾɐǪȡǍȺ 
ǸɅ ȺǍ ǪɐɃʔɅȡǱǍǱṣ 
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MEĆ>!>uÄ¸ ĥ >Ć¬ÿĆé! 
 
Conscientes de que la educación es 

un pilar fundamental para el 

desarrollo individual y colectivo, 

durante este primer año de gobierno 

se implementaron acciones 

enfocadas en fortalecer el acceso al 

derecho a la educación , con el 

propósito de reducir el rezago 

educativo  y garantizar oportunidades 

equitativas para todas y todos los 

estudiantes  del municipio.  

En materia de infraestructura, se 

realizaron mejoras y rehabilitación en 

espacios escolares, as egurando 

condiciones dignas y seguras para el 

aprendizaje. De igual manera, se 

impulsaron actividades culturales y 

artísticas como herramientas 

complementarias en la formación 

integral de la niñez y juventud, 

fomentando valores, identidad y 

creatividad.  

Asimismo, se trabajó de manera 

decidida para promover la riqueza 

cultural e identidad del municipio , 

impulsando nuestras tradiciones , 

apoyando iniciativas culturales , y 

preservando el patrimonio histórico y 

cultural . A través de festivales, talleres, 

exposic iones, eventos comunitarios y 

celebraciones tradicionales, se 

fortaleció el sentido de pertenencia  y 

se promovió el orgullo por nuestras 

raíces. 

Estas acciones reflejan el 

compromiso de este gobierno 

municipal con una educación 

incluyente, equitativa y de calidad, así 

como con una cultura viva, 

participativa y vinculada al desarrollo 

comunitario. Apostar por la 

educación y la cultura es apostar por 

un futuro con más oportunidades, 

cohesión social y una identidad 

fortalecida.  
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Objetivos Estrat®gicos 
 

2.5 FORTALECER EL ACCESO AL DERECHO A LA EDUCACIĎN CON EL FIN 

DE REDUCIR EL REZAGO EDUCATIVO, GARANTIZANDO OPORTUNIDADES 

EQUITATIVAS PARA TODOS LOS ESTUDIANTES. 

 

Impulso a la Educaci·n a 

trav®s de Convenios de 

Colaboraci·n 

 

>ɐɅ ǸȺ ɳɶɐɳɑɾȡʌɐ ǱǸ ɐȒɶǸǪǸɶ Ǎ ȺǍ 
ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍ ɃǍʳɐɶǸɾ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ʳ 
ȒǍǪȡȺȡǱǍǱǸɾ ɳǍɶǍ ǪɐɃɳȺǸɃǸɅʌǍɶ ʳ 
ǪɐɅʌȡɅʔǍɶ ɾʔ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǍǪǍǱǹɃȡǪǍṞ 
ɾǸ ȺȺǸʬǍɶɐɅ Ǎ ǪǍǩɐ ȺǍ ̟ɶɃǍ ǱǸ ǱȡʬǸɶɾɐɾ 
ǪɐɅʬǸɅȡɐɾ ǱǸ ǪɐȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǪɐɅ 
ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ǸǱʔǪǍʌȡʬǍɾ ɶǸǪɐɅɐǪȡǱǍɾṣ 
 

Å >ɐɅɾɐɶǪȡɐ !ǪǍǱǹɃȡǪɐ 
ĆɅȡʬǸɶɾȡʌǍɶȡɐṞ ñṣ>ṣ 

Å >ɐȺǸȓȡɐ ¬ȡǩɶǸ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐṞ !ṣ>ṣ 
Å uɅɾʌȡʌʔʌɐ ǱǸ >ǍɳǍǪȡʌǍǪȡɑɅ ɳǍɶǍ 
ǸȺ ÿɶǍǩǍȲɐ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ 
oȡǱǍȺȓɐ ṵu>!ÿouṶ 

Å uɅɾʌȡʌʔʌɐ ÿǸǪɅɐȺɑȓȡǪɐ ñʔɳǸɶȡɐɶ 
ǱǸ oʔȡǪțǍɳǍɅ ṵuÿMñoĆṶ 

Å ĆɅȡʬǸɶɾȡǱǍǱ !ʔʌɑɅɐɃǍ ǱǸ 
èʔǸɶǹʌǍɶɐ ṵĆ!èṶ 

 
Mɾʌɐɾ ǪɐɅʬǸɅȡɐɾ ɳǸɶɃȡʌǸɅ ǍɃɳȺȡǍɶ ȺǍ 
ɐȒǸɶʌǍ ǸǱʔǪǍʌȡʬǍ ʳ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ǸȺ ǍǪǪǸɾɐ 
Ǎ ȺǍ ǸǱʔǪǍǪȡɑɅ ǸɅ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ 
ɶǸǍ̟ɶɃǍɅǱɐ ǸȺ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǪɐɅ ǸȺ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǍǪǍǱǹɃȡǪɐ ʳ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺ ǱǸ 
ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅṣ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecimiento del Acceso y 

Permanencia Educativa 
 
>ɐɃɐ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ȺǍɾ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍɾ ǱǸȺ 
æȺǍɅ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐṞ ɾǸ 
ʌɶǍǩǍȲǍ ɳǍɶǍ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ǸȺ ǍǪǪǸɾɐṞ 
ɳǸɶɃǍɅǸɅǪȡǍ ʳ ǪɐɅǪȺʔɾȡɑɅ ǸǱʔǪǍʌȡʬǍ 
ǱǸ ɅȡɏǍɾṞ Ʌȡɏɐɾ ʳ ȲɑʬǸɅǸɾ ǱǸȺ 
ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ 
ǍȺȡǍɅʽǍɾ ǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍɾ ʳ ǍǪǪȡɐɅǸɾ 
ȡɅʌǸȓɶǍȺǸɾ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅṞ ɵʔǸ 
ȓǸɅǸɶǍɅ ʔɅ ǸɅʌɐɶɅɐ ǸɾǪɐȺǍɶ ɾǸȓʔɶɐ ʳ 
ɳɶɐɃɐʌɐɶ ǱǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ȡɅʌǸȓɶǍȺṣ 
 
MɅ ǸɾʌǸ ɃǍɶǪɐṞ ɾǸ ɳɶɐɃɐʬȡɑ ǸȺ 
ȒɐɃǸɅʌɐ Ǎ ȺǍ ȺǸǪʌʔɶǍ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ 
ǱȡʬǸɶɾǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǪɐɃɐ ǪȣɶǪʔȺɐɾ ǱǸ 
ȺǸǪʌʔɶǍṞ ʌǍȺȺǸɶǸɾ ǱǸ ɐɶʌɐȓɶǍȒȣǍṞ ǍɶʌǸ ʳ 
ȺǸǪʌʔɶǍṞ țɐɶǍɾ ǱǸ ǪʔǸɅʌɐṞ ʌǸɶʌʔȺȡǍɾ ʳ 
Ǫʔɶɾɐɾ ǱǸ ʬǸɶǍɅɐṣ MɾʌǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ 
ǩǸɅǸ̟ǪȡǍɶɐɅ Ǎ Ʌȡɏɐɾ ǱǸ ɳɶǸǸɾǪɐȺǍɶ ʳ 
ɳɶȡɃǍɶȡǍṞ ɶǸȓȡɾʌɶǍɅǱɐ ʔɅǍ 
ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǱǸ ᶴṞᶮᶮᶶ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ǸɅ 
ȺǍɾ ǩȡǩȺȡɐʌǸǪǍɾ ɳʕǩȺȡǪǍɾ ʔǩȡǪǍǱǍɾ ǸɅ ȺǍ 
ǪǍǩǸǪǸɶǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ʳ ǸɅ ȺǍɾ 
ȺɐǪǍȺȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ñǍɅ ¦ɐǍɵʔȣɅṞ ¬Ǎ 
MɾɵʔȡɅǍ ʳ gǍɅǱțɑṣ 
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Tecozautla, Referente 

Cultural Regional 

Con el compromiso de consolidar a 
Tecozautla como un referente 
cultural regional y garantizar 
oportunidades de formación artística 
para todas las comunidades, se llevó 
a cabo la instalación del Instituto 
Municipal de Cultura y Arte de 
Tecozautla (IMCAT).  

El IMCAT inició actividades bajo un 
nuevo concepto cultural mediante la 
implementación del Programa 
Nacional de Escuelas de Iniciación 
Artística, en colaboración con el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura (INBAL). Este programa 
busca fomentar la  inclusión y la 
integración ciudadana, permitiendo 
la participación de personas de todas 
las edades y localidades del 
municipio.  

Con esta acción, Tecozautla se 
convierte en la quinta institución 
artística asociada al INBAL en el 
estado de Hidalgo y forma parte de 
las 70 escuelas de iniciación artística 
en todo el país. El IMCAT țǍ ȡɅȡǪȡǍǱɐ 
ɾʔɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸɅ ȺǍ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ 
ȡɅȒǍɅʌȡȺṞ ǪɐɅɾʌȡʌʔʳǸɅǱɐ Ǎɾȣ ȺǍ ɃǎʲȡɃǍ 
ǸɾǪʔǸȺǍ ǱǸ ǸɾʌʔǱȡɐɾ ǍɶʌȣɾʌȡǪɐɾ ǱǸɅʌɶɐ 
ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṣ !ǪʌʔǍȺɃǸɅʌǸṞ ɐȒɶǸǪǸ 
ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǸɅ ǪʔǍʌɶɐ ǱȡɾǪȡɳȺȡɅǍɾṝ 
ʌǸǍʌɶɐṞ ǱǍɅʽǍṞ ǍɶʌǸɾ ʬȡɾʔǍȺǸɾ ʳ ɃʕɾȡǪǍṞ 
ǪɐɅ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǍǪʌȡʬǍ ǱǸ ᶶᶮ 
Ʌȡɏɐɾ ǍɾȡɾʌǸɅʌǸɾṣ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orquesta Infantil  

En cumplimiento con el compromiso 
de fomentar la cultura y el arte como 
herramientas de desarrollo social, en 
octubre de 2024 se consolidó la 
creación de la Orquesta Infantil Ṿ
Juvenil de Tecozautla , un proyecto 
destinado a impulsar el talento 
artístico de l a niñez y juventud del 
municipio, así como a fortalecer los 
lazos comunitarios a través de la 
música.  

Actualmente, la orquesta está 
conformada por 68 niñas, niños y 
jóvenes provenientes de diversas 
localidades, entre ellas La Mesilla, El 
Riíto, La Cruz Bla nca, La Otra Banda, 
Gandhó, San Francisco, San Antonio, 
Cabecera Municipal y El Calvario, lo 
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que refleja un esfuerzo inclusivo y 
representativo de la riqueza cultural 
del municipio.  

Desde su creación, la orquesta ha 
tenido una destacada participación 
en importantes escenarios y eventos 
culturales, tales como la grabación 
con el maestro Ángel Melo, 
presentaciones en el Congreso 
Federal y Estatal, la Caravana Cultural 
organizada por la Secretaría de 
Cultura Estatal, el Festival de la Plata 
en Real del Monte y una presentación 
en la Embajada de Cuba.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6 PROMOVER LA RIQUEZA CULTURAL E IDENTIDAD DEL MUNICIPIO, 

IMPULSANDO TRADICIONES, APOYANDO INICIATIVAS CULTURALES Y 

PRESERVANDO EL PATRIMONIO PARA FORTALECER EL SENTID O DE 

PERTENENCIA . 

 
Preservación de la lengua 

Hñähñu y fortalecimiento de la 

diversidad cultural  

Preservar el número de personas que 
hablan alguna lengua indígena en el 
municipio, así como mantener vivas 
las tradiciones y formas organizativas 
de los pueblos originarios, es una 
prioridad de esta administración. Con 
el objetivo de revalorar la cultura y  la 
lengua Hñähñu, y promover los 
valores de diversidad y respeto a las 
diferencias, se gestionó la 
implementación de una serie de 
talleres en escuelas primarias del 
municipio, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH).  

Estos talleres se llevaron a cabo en las 
comunidades de San Francisco, 

Atengo, Pañhé, Cabecera Municipal, 
Bothé, La Mesilla, Bomanxothá y San 
Joaquín, alcanzando una 
participación de 605 niñas y niños . 
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Durante estas actividades, las y los 
estudiantes pudieron:  

¶ Conocer y practicar elementos 
de la lengua Hñähñu.  

¶ Revalorar tradiciones, 
costumbres y expresiones 
culturales locales.  

¶ Fomentar el respeto por la 
diversidad y la inclusión en su 
entorno escolar y comunitario . 

Promoción de la Cultura y  

Tradiciones  

Con el propósito de preservar y 
revalorar las costumbres de nuestros 
pueblos originarios, se realizaron 
eventos culturales en la zona 
arqueológica de Pañhú, con la 
participación activa de comunidades 
indígenas y una asistencia superior a 
1,200 personas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas actividades fortalecieron la 
identidad comunitaria, promovieron 
la integración social y reafirmaron el 
compromiso del gobierno municipal 
con la conservación del patrimonio 
cultural y la transmisión de saberes 
ancestrales.  

Reconocimiento e Inclusión de 

Comunidades Indígenas  

Se logró la incorporación de  la  
totalidad de  comunidades del  
municipio al Catálogo Nacional de 
Comunidades Indígenas , 
garantizando su reconocimiento 
oficial y fortaleciendo sus derechos, 
así como el acceso a programas y 
recursos para su desarrollo social, 
cultural y económico.  

Asimismo, se elaboraron 18 
expedientes comunitarios y uno 
correspondiente a la cabecera 
municipal, en cumplimiento con los 
lineamientos del Catálogo Estatal de 
Pueblos Indígenas. Esta 
do cumentación constituye una 
herramienta clave para la planeación 
de políticas públicas inclusivas y la 
promoción de proyectos de 
desarrollo sustentable.  
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Cine Itinerante  

Con el propósito de fomentar la 
identidad, la diversidad, la 
convivencia y el acceso a la cultura, 
durante el periodo correspondiente 
se llevaron a cabo actividades 
culturales y recreativas  mediante la 
implementación de un cine 
itinerante  en distintas comu nidades 
del municipio.  

Gracias a esta iniciativa, 259 personas 
asistieron a los eventos , fortaleciendo 
el tejido social y promoviendo 
espacios de encuentro para niñas, 
niños, jóvenes y familias.  
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Durante el primer año de esta 

administración, se emprendieron 

diversas acciones orientadas a 

promover el bienestar y la cohesión 

social en las familias y en la 

comunidad , con una visión de 

inclusión, desarrollo humano y 

solidaridad.  

Se implementaron programas 

integrales que fomentan la 

colaboración ciudadana, el 

fortalecimiento del tejido social y el 

desarrollo personal , con especial 

atención a grupos en situación de 

vulnerabilidad. A través de jornadas 

comunitarias, talleres  de desarrollo 

emocional, actividades recreativas y 

servicios de atención social, 

fortaleciendo los lazos familiares y 

comunitarios.  

Paralelamente, uno de los ejes 

prioritarios ha sido garantizar la 

igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres , promoviendo la equidad de 

género en todos los ámbitos  de la 

vida pública y privada. Se llevaron a 

cabo campañas de sensibilización, 

capacitaciones en materia de 

derechos humanos y prevención de 

la violencia, así como acciones 

afirmativas para impulsar la 

participación  activa de las mujeres en 

la vida económica, social y política del 

municipio.  
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Objetivos Estrat®gicos 
 
2.7 PROMOVER EL BIENESTAR Y COHESION EN LA SOCIEDAD Y LAS 

FAMILIAS IMPLEMENTANDO ACCIONES INTEGRALES QUE FOMENTEN LA 

COLABORACIÓN, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EL DESARROLLO PERSONAL 

EN EL MUNICIPIO . 

 

Desarrollo Integral de la 

Juventud 

 

EʔɶǍɅʌǸ ǸɾʌǸ ɳǸɶȡɐǱɐṞ ɾǸ ǍʌǸɅǱȡɑ Ǎ ʔɅ 
ʌɐʌǍȺ ǱǸ ᶰṞᶱᶲᶲ ȲɑʬǸɅǸɾ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ 
ǍǪǪȡɐɅǸɾ ɐɶȡǸɅʌǍǱǍɾ Ǎ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ɾʔ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ȡɅʌǸȓɶǍȺ ʳ ɾʔ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ 
ǍǪʌȡʬǍ ǸɅ Ⱥɐɾ ǎɃǩȡʌɐɾ ǸǱʔǪǍʌȡʬɐṞ 
ȺǍǩɐɶǍȺṞ ǪʔȺʌʔɶǍȺ ʳ ɾɐǪȡǍȺṣ 
ñǸ ǩɶȡɅǱɑ ɐɶȡǸɅʌǍǪȡɑɅ ʬɐǪǍǪȡɐɅǍȺ ʳ 
ȺǍǩɐɶǍȺ Ǎ ᶱᶮᶵ ȲɑʬǸɅǸɾṞ ɃȡǸɅʌɶǍɾ ɵʔǸ 
ᶰᶳᶷ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍɶɐɅ ǸɅ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǪʔȺʌʔɶǍȺǸɾ ʳ ɶǸǪɶǸǍʌȡʬǍɾ ɵʔǸ 
ɳɶɐɃɐʬȡǸɶɐɅ ȺǍ ȡǱǸɅʌȡǱǍǱ ʳ ȺǍ 
ǪɐɅʬȡʬǸɅǪȡǍṣ !ǱǸɃǎɾṞ ᶯṞᶵᶵᶶ ȲɑʬǸɅǸɾ 
ɶǸǪȡǩȡǸɶɐɅ ǍǪɐɃɳǍɏǍɃȡǸɅʌɐ ȡɅʌǸȓɶǍȺ 
ǸɅ ʌǸɃǍɾ ǪɐɃɐ ɃǍɅǸȲɐ ǸɃɐǪȡɐɅǍȺṞ 
ɾǍȺʔǱ ɾǸʲʔǍȺ ʳ ɶǸɳɶɐǱʔǪʌȡʬǍṞ 
ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸȺ ɾʔȡǪȡǱȡɐ ʳ ǸɃǩǍɶǍʽɐ 
ǍǱɐȺǸɾǪǸɅʌǸṞ ȺȡǱǸɶǍʽȓɐ ʳ ǸɵʔȡǱǍǱ ǱǸ 
ȓǹɅǸɶɐṣ 

Orientación Vocacional y 

Laboral  

Con el objetivo de fortalecer las 
oportunidades de desarrollo 
profesional, se implementaron 
acciones estratégicas de orientación 
vocacional y laboral  a 307 jóvenes del 
municipio , en donde se realizó la 
instalación de oficinas móviles  en el 
municipio  en tres ocasiones , así como 
brindar  asesoría personalizada , 
facilitando el acceso a programas 
como Jóvenes Construyendo el 

Futuro  y contribuyendo a la 
definición de perfiles profesionales y 
preparación para el mercado laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Adquisición de Unidad de 

Traslado  

Con el propósito de fortalecer los 
servicios de salud y mejorar la calidad 
de vida de las familias más 
vulnerables, se adquirió una unidad 
de traslado de pacientes  para el 
Sistema DIF Municipal, equipada 
para ofrecer traslados seguros y 
dignos hacia la ciu dad de Pachuca y 
la Ciudad de México.  

La inversión fue de $780,300 pesos , 
con recursos 100% municipales , 
ejercidos con transparencia y 
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responsabilidad, representando un 
avance significativo en la 
dignificación de los servicios sociales.  

 

 

 

 

 

 

 

Programa d e Traslados a 

Pacientes  

El programa de apoyo y traslado ha 
sido de gran relevancia, beneficiando 
a 2,601 pacientes  trasladados a 
hospitales de atención médica 
especializada en la Ciudad de México 
y Pachuca de Soto. Esta acción ha 
evitado que el costo del transporte 
sea una limitante para el acceso a 
servicios médicos.  

La inversión municipal destinada a 
gastos de tras lado fue de $996,000 
pesos , reflejando el compromiso con 
la atención oportuna y accesible a la 
salud de la población.  

 

 

 

 

 

Programa òProyecto Ni¶oó 

Gracias a las gestiones realizadas, el 
municipio de Tecozautla fue incluido 
en el programa ẌæɶɐʳǸǪʌɐ ¸ȡɏɐẍṞ ɵʔǸ 
ofrece servicios médicos 
especializados a la población.  

Como resultado, 350 personas  
recibieron atención médica, con un 
total de 900 consultas especializadas , 
generando un ahorro aproximado de 
$450,000 pesos  para familias de 
escasos re cursos, aliviando 
significativamente la carga 
económica derivada de gastos 
médicos . 

 

 

 

 

 

 

 

Cirugías Gratuitas para 

Pacientes en Situación de 

Vulnerabilidad  

Con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida, se apoyó a 34 pacientes de 
escasos recursos económicos  
mediante la realización de cirugías 
gratuitas en la Cruz Roja de 
Querétaro.  
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Este beneficio fue posible gracias a la 
colaboración de la familia Zapata, 
qui enes facilitaron el acceso a 
atención médica especializada sin 
que el costo representara una carga 
económica para los beneficiarios.  

La gestión de estas cirugías ha tenido 
un impacto significativo en la salud y 
bienestar de las personas en 
situación de vulnerabilidad, 
garantizando tratamientos médicos 
oportunos y accesibles.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Farmacia DIF Tecozautla  

Durante el primer año de gobierno, el 
Programa de Farmacia del DIF 
Municipal benefició a más de 800 
personas  con la entrega gratuita de 
5,300 medicamentos , priorizando a 
adultos mayores, niñas, niños y 
población general de diversas 
localidades del municipio y la 
cabecera.  

Entre las comunidades con mayor 
número de beneficiarios destacan 
Guadalupe, La Mesilla, San  Antonio, 
Gandhó y San Miguel Caltepantla. 
Este programa, que ha operado 
desde octubre de 2024 hasta la fecha, 
representó una inversión total de 
$80,578 pesos  en medicamentos 
otorgados de manera gratuita.  

 

 

 

 

 

 

 

Ayudas Técnicas  

Durante el primer año de gobierno, a 
través del Programa de Ayudas 
Técnicas y en coordinación con el 
CRIH Hidalgo, se benefició a 39 
personas  de distintas localidades del 
municipio con lentes graduados, 
auxiliares auditivos, andaderas, 
bastones y sillas de  ruedas.  
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Salud y Bienestar Comunitario  

Una de las prioridades de nuestro 
gobierno es fomentar comunidades 
autogestoras mediante grupos de 
desarrollo, implementando proyectos 
sociales o productivos y capacitando 
con base en el modelo de bienestar 
comunitario, promoviendo la 
organización y participación durante 
cuatro años.  

La localidad de El Mercader, 
considerada de alta marginación, se 
benefició con este programa. Como 
parte de la gestión realizada por el 
Sistema DIF, se otorgaron 2 tanques 
de ferrocemento  para mejorar el 
acceso y almacenamiento de agua.  

 

 

 

 

 

Atención Alimentaria a Grupos 

Prioritarios: Adultos Mayores  

Con el objetivo de mejorar el estado 
nutricional y la calidad de vida de las 
personas adultas mayores en 
situación de vulnerabilidad, el 
Sistema DIF Municipal realizó la 
entrega de apoyos alimentarios 
adecuados y acciones de orientación 
alimentaria, con un enfoque de 

inclusión, equidad y respeto a sus 
derechos humanos.  

Se beneficiaron adultos mayores de 
las comunidades de San Antonio, 
Pañhe, Atengo y la cabecera 
municipal.  
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2.8 GARANTIZAR LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES, PROMOVIENDO LA EQUIDAD EN TODOS LOS AMBITOS, CON EL 

FIN DE ELIMINAR LAS BRECHAS DE GENERO.  

 

Atenci·n Integral a Mujeres: 

Prevenci·n y Erradicaci·n de 

la Violencia 

EʔɶǍɅʌǸ ǸɾʌǸ ɳǸɶȡɐǱɐṞ ȺǍ uɅɾʌǍɅǪȡǍ 
¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ ȺǍ ¶ʔȲǸɶ țǍ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐ 
ǪɐɅ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ɳǍɶǍ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ȺǍ 
ǍʌǸɅǪȡɑɅṞ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ʳ ǸɶɶǍǱȡǪǍǪȡɑɅ 
ǱǸ ȺǍ ʬȡɐȺǸɅǪȡǍ ǪɐɅʌɶǍ ȺǍɾ ɃʔȲǸɶǸɾṞ 
ɐȒɶǸǪȡǸɅǱɐ ʔɅ ǍǪɐɃɳǍɏǍɃȡǸɅʌɐ 
ȡɅʌǸȓɶǍȺ Ǎ ᶰᶮᶱ ɃʔȲǸɶǸɾṣ EǸ ǸȺȺǍɾṞ ᶯᶯᶱ 
ɶǸǪȡǩȡǸɶɐɅ Ǎɳɐʳɐ ȲʔɶȣǱȡǪɐ ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ǍɾǸɾɐɶȣǍɾ ʳ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ ȺǸȓǍȺ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ǱǸȒǸɅɾǍ ʳ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸ ɾʔɾ ǱǸɶǸǪțɐɾṞ 
ɃȡǸɅʌɶǍɾ ɵʔǸ ᶷᶮ ɃʔȲǸɶǸɾ ȒʔǸɶɐɅ 
ǍʌǸɅǱȡǱǍɾ ɳɾȡǪɐȺɑȓȡǪǍɃǸɅʌǸṞ 
ɶǸǪȡǩȡǸɅǱɐ ʌǸɶǍɳȡǍṞ ɐɶȡǸɅʌǍǪȡɑɅ ʳ 
Ǎɳɐʳɐ ǸɃɐǪȡɐɅǍȺṣ 

Talleres de Capacitación  

EʔɶǍɅʌǸ ǸɾʌǸ ɳǸɶȡɐǱɐ ɾǸ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍɶɐɅ ʌǍȺȺǸɶǸɾ ǱǸ 
ǪǍɳǍǪȡʌǍǪȡɑɅ ǱȡɶȡȓȡǱɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺɃǸɅʌǸ 
Ǎ ɃʔȲǸɶǸɾṞ ǪɐɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǱǸ 
ǩɶȡɅǱǍɶȺǸɾ țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍɾ ɵʔǸ ȺǸɾ 
ɳǸɶɃȡʌǍɅ ǸɃɳɶǸɅǱǸɶ ʳ ȓǸɅǸɶǍɶ ɾʔɾ 
ɳɶɐɳȡɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐɾṣ 
Mɾʌɐɾ ʌǍȺȺǸɶǸɾ ǸɾʌʔʬȡǸɶɐɅ ǱȡɾǸɏǍǱɐɾ 
ɳǍɶǍ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ țǍǩȡȺȡǱǍǱǸɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ʳ 
ɳɶɐǱʔǪʌȡʬǍɾṞ ȒǍǪȡȺȡʌǍɅǱɐ ȺǍ ǪɶǸǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ǍʔʌɐǸɃɳȺǸɐṣ gɶǍǪȡǍɾ Ǎ 
ǸɾʌǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾṞ ᶱᶰ ɃʔȲǸɶǸɾ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶɐɅ țǍǩȡȺȡǱǍǱǸɾ ɵʔǸ ȺǸɾ 
ɳǸɶɃȡʌȡɶǎɅ ǍǪǪǸǱǸɶ ǍȺ ɃʔɅǱɐ ȺǍǩɐɶǍȺṞ 
ʳǍ ɾǸǍ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ ǍʔʌɐǸɃɳȺǸɐ ɐ 
ɃǸǱȡǍɅʌǸ ǸɃɳȺǸɐɾ ȒɐɶɃǍȺǸɾ 
ɶǸɃʔɅǸɶǍǱɐɾṣ MɾʌǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ 
ɶǸȒʔǸɶʽǍɅ ǸȺ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɳɐɶ ǩɶȡɅǱǍɶ 

ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ɶǸǍȺǸɾ ǱǸ ȡɅǪȺʔɾȡɑɅ ʳ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ ɳǍɶǍ ȺǍɾ 
ɃʔȲǸɶǸɾ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ɳɶɐɃɐʬȡǸɅǱɐ 
ɾʔ ǍʔʌɐɅɐɃȣǍ ʳ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶṣ 

Con la finalidad de fortalecer las 
competencias profesionales de las 
participantes y ampliar sus 
oportunidades en el ámbito laboral y 
productivo, se llevó a cabo el proceso 
de certificación de 12 mujeres 
emprendedoras  en el estándar de 
competencia ECO518 , 
correspondiente a Venta 
Especializada de Productos y 
Servicios . 

 

 

 

 

 

 

 

Este programa permitió a las 
beneficiarias potenciar sus 
capacidades comerciales , mejorando 
significativ amente sus habilidades de 
venta y, al mismo tiempo, obteniendo 
un aval oficial  que respalda su 
competencia profesional. Esta 
certificación representa una 
herramienta clave para impulsar su 
integración a mercados locales y 
formales , promoviendo con ello su 
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autonomía económica y el desarrollo 
de sus proyectos productivos  

 

 

 

 

 

 

Con el objetivo de ampliar las 
oportunidades educativas para las 
mujeres del municipio, se 
implementó un programa de 
acompañamiento y capacitación  
orientado a impulsar la conclusión de 
estudios de nivel medio superior . 

Gracias a este esfuerzo, 8 mujeres 
lograron concluir satisfactoriamente 
sus estudios de preparatoria , dando 
un paso fundamental hacia su 
desarrollo personal, académico y 
profesional, y sentando las bases para 
acceder a mejores oportunidades 
laborales y edu cativas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro de Asistencia Infantil 

Comunitario  

Con el objetivo de apoyar a madres y 
padres trabajadores que carecen de 
servicios de seguridad social, se 
brindó atención y formación integral 
a 54 niñas y niños  de entre 3 y 5 años 
11 meses de edad , a través del Centro 
de Atención Infantil Comunitario 
(CAIC). 

Este servicio opera bajo el modelo 
educativo -asistencial del Sistema DIF 
Nacional , lo que permite atender de 
manera integral las necesidades de 
desarrollo infantil en 
corresponsabilidad con las familias.  
Gracias a esta acción, se logró 
beneficiar a 53 familias  del municipio 
que enfrentan condiciones de 
vulnerabilidad educativa, económica 
y social.  

Con el propósito de fomentar la 
alegría, fortalecer la convivencia y 
preservar las tradiciones culturales 
que unen a la comunidad, se realizó 
la entrega de juguetes a niñas y niños 
del municipio  con motivo de la 
celebración del Día de Reyes . 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la jornada, se repartieron 
más de 5,000 juguetes  en cerca de 
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100 escuelas de nivel básico , 
asegurando que ca da niña y niño 
recibiera un obsequio. Esta acción 
reforzó el valor de la niñez como eje 

central del desarrollo social y 
comunitario , promoviendo la unión y 
felicidad en cada comunidad escolar  
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Comprometida con el progreso y la 

justicia social, durante este primer 

año de gobierno se han impulsado 

acciones orientadas a fortalecer la 

economía local y el bienestar de las 

familias , con una visión centrada en la 

inclusión so cial  y el desarrollo 

sostenible . 

Conscientes de los retos que 

enfrentan nuestras comunidades, se 

ha trabajado desde una perspectiva 

integral que coloca a las personas en 

el centro de la gestión pública. A 

través de políticas responsables y 

programas estrat égicos, se busca 

generar mejores condiciones de vida, 

fomentar la participación ciudadana, 

reducir desigualdades y promover un 

crecimiento económico que 

beneficie a todos los sectores de la 

población.  

Esta administración municipal 

reafirma su compromiso de  construir 

un gobierno cercano, incluyente y 

eficiente, que impulse un desarrollo 

con sentido humano y sostenible, 

sentando bases sólidas para un 

futuro más próspero y equitativo para 

todas y todos.  
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Objetivos Estrat®gicos 
 
2.9 FORTALECER LA ECONOMÍA Y EL BIENESTAR DE LAS FAMILIAS 

PROMOVIENDO ACCIONES QUE SE FOMENTEN LA INCLUSIÓN SOCIAL Y 

EL DESARROLLO SOSTENIBLE  

 

Fortaleciendo Hogares 

 

Art²culos para el campo y el hogar 

a precio de subsidio 

 
>ɐɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǱǸ ǍɳɐʳǍɶ ȺǍ ǸǪɐɅɐɃȣǍ 
ȒǍɃȡȺȡǍɶ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ɾǸ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍɶɐɅ ǱȡʬǸɶɾǍɾ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍɾ 
ɳǍɶǍ ȒǍǪȡȺȡʌǍɶ ȺǍ ǍǱɵʔȡɾȡǪȡɑɅ ǱǸ 
ǍɶʌȣǪʔȺɐɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ǪǍɃɳɐ ʳ ǸȺ țɐȓǍɶ Ǎ 
ɳɶǸǪȡɐɾ ɾʔǩɾȡǱȡǍǱɐɾṞ ɳǸɶɃȡʌȡǸɅǱɐ Ǎ 
ȺǍɾ ȒǍɃȡȺȡǍɾ ǍǪǪǸǱǸɶ Ǎ ȡɅɾʔɃɐɾ 
ǸɾǸɅǪȡǍȺǸɾ ǪɐɅ ʔɅ Ǎțɐɶɶɐ 
ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐṣ 
EʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ɳǸɶȡɐǱɐ ȡɅȒɐɶɃǍǱɐ ɾǸ 
ɶǸǍȺȡʽǍɶɐɅṝ 
Å ᶵ ǪɐɅʬɐǪǍʌɐɶȡǍɾ ɳǍɶǍ 
ǍǱɵʔȡɾȡǪȡɑɅ ǱǸ ǍɶʌȣǪʔȺɐɾṣ 

Å ᶰ Ǹʲɳɐɾ ǱǸ ǸǪɐɅɐɃȣǍ ɾɐǪȡǍȺṞ 
ǱɐɅǱǸ ɾǸ ɐȒɶǸǪȡǸɶɐɅ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ 
Ǎ ǩǍȲɐ Ǫɐɾʌɐṣ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EɐɅǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ᶱ ʌȡɅǍǪɐɾ ǱǸ ᶯṞᶯᶮᶮ Ⱥȡʌɶɐɾ 
ʳ ᶯ ǪɐȺǪțɑɅ ɃǍʌɶȡɃɐɅȡǍȺṣ 
gɶǍǪȡǍɾ Ǎ ǸɾʌǍɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾṞ ɾǸ Ⱥɐȓɶɑ 
ǩǸɅǸ̟ǪȡǍɶ Ǎ ᶵᶲᶶ ȒǍɃȡȺȡǍɾ ǱǸȺ 
ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ȓǸɅǸɶǍɅǱɐ ʔɅ Ǎțɐɶɶɐ ʌɐʌǍȺ 
ǸɾʌȡɃǍǱɐ ǱǸ ẵᶲṞᶵᶵᶵṞᶵᶲᶮṣᶮᶮ ɳǸɾɐɾṞ 
ɶǸ̠ǸȲǍɅǱɐ ʔɅ ȡɃɳǍǪʌɐ ǱȡɶǸǪʌɐ ʳ 
ɳɐɾȡʌȡʬɐ ǸɅ ɾʔ ǸǪɐɅɐɃȣǍṣ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Programa de Atenci·n al 

Migrante 

Con el propósito de respaldar a las y 
los connacionales que retornan a 
nuestro municipio después de su 
repatriación, se gestionaron apoyos 
dentro del Programa de Atención al 
Migrante , impulsado por la Secretaría 
de Bienestar e Inclusión Social del 
Gobierno del Estado.  

Este programa tiene como objetivo 
brindar asistencia integral  a las 
personas repatriadas, facilitando su 






























































































































